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RECOMENDACIONES INICIALES 

 
1. Lea cuidadosamente todo el contenido de este documento. 
2. Verifique, antes que nada, que no esté incurso en ninguna de las inhabilidades e 

incompatibilidades generales ni especiales para contratar. 
3. Cerciórese de que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados. 
4. Verifique que no esté en curso en conflicto de interés 
5. Tenga en cuenta el presupuesto oficial de este proceso. 
6. Proceda a reunir toda la información y documentación exigida y verifique la vigencia de 

aquella que la requiera. 
7. Siga las instrucciones que en este Pliego de Condiciones se imparten para la  

elaboración de su propuesta. 
8. Tenga en cuenta que los parámetros definitivos que regirán este proceso, serán los 

expresados en el Pliego de Condiciones o en las adendas si las hubiere, por tanto los 
proponentes deben estar muy atentos a las publicaciones que se hagan en la página 
Web www.acuavalle.gov.co  

9. Revise la póliza de seriedad de su propuesta y verifique que: 
Å  Sea otorgada a favor de  ACUAVALLE S.A. E.S.P.   
Å Como tomador, figure su raz·n social completa, incluyendo la sigla, esto último 

siempre y cuando, ésta también figure en el correspondiente certificado de existencia 
y representación legal; 
Å El valor asegurado corresponda al fijado en este documento; 
Å El OBJETO y el NĐMERO de la misma, coincida con el de la propuesta que presenta; 
Å Est® suscrita por el TOMADOR - AFIANZADO, La firma del tomador debe 

corresponder con la firma de la carta de presentación de la oferta. 
10. Identifique su propuesta en la forma indicada en este documento. 
11. Tenga presente la fecha y hora previstas para el cierre del presente proceso, en ningún 

caso se recibirán propuestas fuera del tiempo previsto. 
12. Toda consulta deberá formularse por escrito, no se atenderán consultas personales ni 

telefónicas. 
13. Los proponentes por la sola presentación de su propuesta, autorizan a ACUAVALLE 

S.A. E.S.P.  verificar toda la información que en ella suministren. 
14. Cuando se presente inexactitud en la información suministrada por el proponente, 

ACUAVALLE S.A. E.S.P.  podrá rechazar la propuesta y/o dar aviso a las autoridades 
competentes, esto operará única y exclusivamente si la inexactitud incide en la 
calificación o permite cumplir con un factor excluyente. 

15. Toda comunicación enviada por los proponentes deberá ser dirigida a la Dirección del 
Programa PAAR,  ubicada en Calle 67N No. 7N-59 Ofic.105 de la ciudad de Santiago 
de Cali, Departamento del Valle del Cauca.  
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CAPITULO I 
 
 

1. INFORMACION GENERAL 

 
1.1. OBJETIVO DE LA CONTRATACION 

 
La Sociedad de Acueductos y Alcantarillados del Valle del Cauca S.A. E.S.P - ACUAVALLE 
S.A. E.S.P, empresa oficial de servicios públicos domiciliarios, con domicilio en la ciudad de 
Santiago de Cali, Valle del Cauca,  regida por las disposiciones de la Ley 142 de 1994, y 
demás normas que la complementan y adicionan, como actual ente ejecutor del Programa de 
Abastecimiento de Agua Rural ï P.A.A.R para el departamento del Valle del Cauca, y para 
dar cumplimiento a lo estipulado en Acta de Consejo Directivo del PAAR donde se plantea 
intervenir en el municipio de BOLIVAR cuyo objeto es ñAUNAR ESFUERZOS T£CNICOS Y 
ECONÓMICOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN CONCERTADA DE LOS 
PROYECTOS PARA EL MEJORAMIENTO DE LA ESTRUCTURA, SUMINISTRO, CALIDAD, 
EFICIENCIA Y EFICACIA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, ASÍ COMO EL 
FORTALECIMIENTO SOCIAL, ADMINISTRATIVO Y DE CONCIENCIA EN EL USO 
RACIONAL DEL AGUA EN LA ZONA RURAL  DEL MUNICIPIO DE BOLIVAR VALLE DEL 
CAUCA   Y CONCRETAMENTE EN EL ACUEDUCTO DE LA HERRADURA Y LA 
AGUADAò.   
 
Que para dar cumplimiento a las obligaciones adquiridas por ACUAVALLE S.A. E.S.P, en 
virtud de la mencionada Acta de Consejo Directivo del PAAR, se requiere contratar la 
OPTIMIZACION (INCLUYE DISEÑOS Y ESTUDIOS) DE LOS ACUEDUCTOS RURALES 
COLECTIVOS DE LAS LOCALIDADES LA HERRADURA Y LA AGUADA EN EL MUNICIPIO 
DE BOLIVAR-VALLE DEL CAUCA. 
 
El contratista está obligado a ejecutar las cantidades de obra necesarias adicionales que 
resulten para el cumplimiento del objeto contractual sin que ésto genere reconocimiento 
alguno, teniendo en cuenta que la contratación es por el sistema LLAVE EN MANO A 
PRECIO GLOBAL FIJO Y SINLUGAR A REAJUSTE. 
 
De forma específica el negocio objeto de la presente convocatoria tendrá como condiciones, 
requisitos los términos previstos en el contrato que se incorpora a los PLIEGOS DE 
CONDICIONES, el que contiene y refleja las obligaciones que asumirá el proponente 
seleccionado del presente proceso de Solicitud Pública de Oferta para todos los efectos 
legales y en especial las obligaciones que le corresponden de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 400 de 1997 y el Decreto No. 33 de 1998 Reglamento de construcciones sismo 
resistentes, NSR 98 y las demás que la sustituyan, modifiquen o adicionen. 
 
1.2. DATOS DEL PROCESO 

 
ñPARA TODOS LOS EFECTOS, EL PROPONENTE ES RESPONSABLE DE LA LECTURA 
DETALLADA DE LOS PRESENTES PLIEGOS DE CONDICIONES Y DE LAS 
OBSERVACIONES QUE DE LOS MISMOS HAGA EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOSò. 
 
1.3. OBJETO 
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OPTIMIZACION (INCLUYE DISEÑOS Y ESTUDIOS) DE LOS ACUEDUCTOS RURALES 
COLECTIVOS DE LAS LOCALIDADES LA HERRADURA Y LA AGUADA EN EL 
MUNICIPIO DE BOLIVAR-VALLE DEL CAUCA, POR EL SISTEMA LLAVE EN MANO, A 
PRECIO GLOBAL FIJO, SIN LUGAR A REAJUSTE. 
 
1.4. DESCRIPCION GENERAL DEL PROYECTO  
 
El contratista deberá atender la obligatoriedad para el cumplimiento de los requisitos 
mínimos establecidos en el REGLAMENTO TECNICO DEL SECTOR  DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO BASICO RAS-2008, además de tener en cuenta las 
ESPECIFICACIONES TECNICAS DE CONSTRUCCION de ACUAVALLE S.A ESP,  y para 
la presentación de planos y trabajos de Topografía se tendrán en cuenta lo estipulado en las 
NORMAS PARA  PRESENTACION DE DISEÑOS de ACUAVALLE S.A ESP. ï Numerales 3, 
4 y 5. 
 
Las obras a ejecutar se encuentran compuestas por 1 frente, así: 
 

¶ DISEÑO Y ESTUDIOS PARA LA OPTIMIZACIÓN DEL ARC (ACUEDUCTO RURAL 
COLECTIVO) DE LA LOCALIDAD DE LA HERRADURA  ï MUNICIPIO DE  
BOLIVAR ï VALLE. 

ITEM DESCRIPICION  DE ACTIVIDADES UND CANTIDAD VR. UNITARIO VR. PARCIAL

1
Å Realizar el Aforo y caracterización de la fuente de

abastecimiento.(est.tratabilidad)
UND 2

2

ÅLevantamiento topográfico (altimetría con perfiles, planimetría (INCLUYE

CURVAS DE NIVEL) y áreas de ubicación, BOCATOMA (1) y FILTRO DINAMICO

GRUESO, TANQUE ALMACENAMIENTO Y PTAP. de los sitios para la

construcción de estas obras hidraulicas. 

M2 1025

3 ÅSimulacion hidráulica para los trayectos BOCATOMAS (1) hasta FILTRO

DINAMICO GRUESO, TANQUE ALMACENAMIENTO Y PTAP(total: 800 ± 100 m) 
ML 800

4

ÅDiseño hidráulico y estructural de las (1) BOCATOMA y (1) FILTRO GRUESO

DINAMICO, TANQUE ALMACENAMIENTO. Estos diseños deben incluir los

respectivos presupuestos y cronograma de obra. 

UND 3

5
ÅDiseño hidráulico y estructural de la P.T.A.P. Estos diseños deben incluir los

respectivos presupuestos y cronograma de obra. 
UND 1

6 Å Elaborar catastro de redes y usuarios, del sistema de acueducto.GBL 1

7
Manual de operaciones de estructuras (bocatomas, tanque almacenamiento,

P.T.A.P.)
UND 1

 
 

DISEÑO Y ESTUDIOS PARA LA OPTIMIZACIÓN DEL ARC (ACUEDUCTO RURAL 

COLECTIVO) DE LA LOCALIDAD DE LA HERRADURA ï BOLIVAR VALLE: 

 
ITEM DESCRIPICION  DE ACTIVIDADES UND CANTIDAD VR. UNITARIO VR. PARCIAL

1
Å Realizar el Aforo y caracterizaci·n de la fuente de 

abastecimiento.(est.tratabilidad)
UND 2

2

ÅLevantamiento topográfico (altimetría con perfiles, planimetría (INCLUYE

CURVAS DE NIVEL) y áreas de ubicación, BOCATOMA (1) y FILTRO DINAMICO

GRUESO Y PTAP.   de los sitios para la construcción de estas obras hidraulicas. 

M2 800

3
ÅSimulacion hidráulica para los trayectos BOCATOMAS (1) hasta FILTRO

DINAMICO GRUESO Y PTAP(total: 500 ± 100 m) 
ML

550

4

ÅDiseño hidráulico y estructural de las (1) BOCATOMA y (1) FILTRO GRUESO

DINAMICO. Estos diseños deben incluir los respectivos presupuestos y

cronograma de obra. 

UND 2

5
ÅDiseño hidráulico y estructural de la P.T.A.P. Estos diseños deben incluir los

respectivos presupuestos y cronograma de obra. 
UND

1

6 Å Elaborar catastro de redes y usuarios, del sistema de acueducto.GBL 1

7
Manual de operaciones de estructuras (bocatomas, tanque almacenamiento,

P.T.A.P.)
UND 1
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¶ OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA SEGÚN 
DIAGNOSTICO Y DISEÑOS DEL (ARC) DE LA LOCALIDAD DE LA AGUADA 
MUNICIPIO DE BOLIVAR ï VALLE.  

 
COD DESCRIPCION UND CANT. VR. UNITARIO VR. PARCIAL

I SOLUCION A NECESIDAD # 1: COSTRUCCIÒN BOCATOMA DE FONDO CON

COMPARTIMIENTO LATERAL. 

                     

II SOLUCION A NECESIDAD # 2: CONSTRUCCIÓN TANQUE DESARENADOR,

CON FILTRO DINAMICO 

    

III SOLUCION A NECESIDAD # 3: SUMINISTRO E INSTALACION DE LINEA DE

ADUCCION Y CONDUCCION. 

                         

IV

SOLUCIÓN A NECESIDAD # 4:  CONSTRUCCION TANQUE DE 

ALMACENAMIENTO

                     

V SOLUCIÓN A NECESIDAD # 5 : CONSTRUCCION SISTEMA DE

TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE 

                     

VI SOLUCIÓN A NECESIDAD # 6:  LABORATORIO BASICO                      

VII SOLUCIÓN A NECESIDAD # 7 : SUMINISTRO E INSTALACION

MICROMEDICION. 

                     

VIII  SOLUCIÓN A NECESIDAD # 8 : MEJORAMIENTO PARTE AMBIENTAL                      

                  COSTO TOTAL OBRA

  

 
 

OPTIMIZACIÓN DEL ARC (ACUEDUCTO RURAL COLECTIVO) DE LA LOCALIDAD DE 
LA HERRADURA ï BOLIVAR VALLE: 

 
COD DESCRIPCION UND CANT. VR. UNITARIO VR. PARCIAL

I SOLUCION A NECESIDAD # 1: COSTRUCCIÒN BOCATOMA DE FONDO CON

COMPARTIMIENTO LATERAL. 

                       

II SOLUCION A NECESIDAD # 2: CONSTRUCCIÓN TANQUE DESARENADOR,

CON FILTRO DINAMICO 

    
                       

III SOLUCION A NECESIDAD # 3: CONSTRUCCION SISTEMA DE

TRATAMIENTO DE AGUA (INCLUYE DESINFECCION). 

                           

IV SOLUCIÓN A NECESIDAD # 4:  LABORATORIO BASICO                         
      

V SOLUCIÓN A NECESIDAD # 5 : SUMINISTRO E INSTALACION

MICROMEDICION. 

                        

VI  SOLUCIÓN A NECESIDAD # 6 : SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA.                         

VII  SOLUCIÓN A NECESIDAD # 7 : MEJORAMIENTO PARTE AMBIENTAL                         

                    COSTO TOTAL OBRA   
 

El anexo No.2 ñFORMULARIO DE CANTIDADES Y PRECIOSò contiene las cantidades de obras 
proyectadas por cada frente  de Trabajo. 
 
El contratista deberá entregar como mínimo los siguientes productos y realizar las siguientes 
actividades como resultado del alcance de esta Solicitud Pública de Oferta en la etapa de 
diseños: 
 
a) Levantamiento Topográfico (Planimetría y Altimetría). 
b) Estudio de Suelos para Tanques de Almacenamiento con capacidad mayor a 50 m3. 
c) Diseños o chequeos de obras necesarias para el acueducto de acuerdo a la población 

habitacional. 
d) Memorias de cálculos de los diseños requeridos. 
e) Presupuesto de las obras diseñadas o que se requieran dentro del sistema de Acueducto. 
f) Especificaciones técnicas de construcción. 
g) Trámites de licencias de construcción, servidumbres  y permisos que apliquen. 
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h) Cronograma de actividades de ejecución de obras requeridas 
 
Una vez se encuentren aprobados los diseños por parte de ACUAVALLE S.A. E.S.P, se 
procederá a la ejecución de las obras objeto del presente proceso, para lo cual el oferente 
favorecido desarrollará la totalidad de la obra, cumpliendo con los requisitos técnicos y de 
calidad exigidos por ACUAVALLE S.A. - E.S.P. 
 
Es entendido que los planos, las especificaciones y las Normas de construcción se 
complementan mutuamente, de tal manera que lo mostrado en los planos, pero que no se 
menciona en las especificaciones, o viceversa, se tomará como especificado y mostrado en 
ambos documentos. 
 
En caso de que ACUAVALLE S.A. E.S.P. haga aclaraciones, correcciones, cambios o 
adiciones al presente Pliego de Condiciones lo  informará oportunamente mediante Adendo. 
 
La presentación de su propuesta será evidencia de que ha examinado completamente el 
Pliego de Condiciones, que ha obtenido de ACUAVALLE S .A. E.S.P  aclaraciones 
satisfactorias sobre cualquier punto incierto o dudoso y que ha aceptado que los documentos 
están completos y que son compatibles y adecuados para definir las actividades y/o servicios 
a ofertar, por lo tanto, Usted no podrá alegar desconocimiento o duda, sobre las condiciones 
establecidas en este documento una vez o después de presentada su  propuesta de 
Contrato. 
 
1.5. PRESUPUESTO OFICIAL 
 
El presupuesto oficial es de TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
MCTE ($394.486.986,oo) incluido el valor del A.I.U., el IVA sobre la utilidad, el IVA sobre los 
Diseños y demás tributos que se causen por el hecho de su celebración, ejecución y 
liquidación. 
 
1.6. FORMA DE PAGO 
 
ACUAVALLE S.A. E.S.P, pagará el valor del contrato que llegare a suscribirse con el 
proponente favorecido de la siguiente forma: 
 
a) Un Noventa por ciento (90%) del valor contractual, mediante actas parciales de ejecución 
de obra de acuerdo con el avance de la misma, previo visto bueno del Supervisor del 
Contrato. 
 
b) El 10% restante, mediante acta de liquidación final. 
 
De los valores determinados en esta forma se hará la amortización en el mismo porcentaje 
del anticipo entregado al futuro contratista. 
 

1.6.1. REQUISITOS PARA EL PAGO DE ACTAS PARCIALES 
 
Los pagos parciales serán cancelados dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
presentación de la factura, previa presentación de los documentos que se enumeran a 
continuación, por parte del CONTRATISTA, así: 
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Å  Copia de las planillas ñquincenalesò de pagos de salarios y prestaciones sociales. 
Å  Copia de los recibos de pago ñmensualesò de aportes al Instituto de Seguros Sociales ISS 

o quien haga sus veces, o el Fondo Privado de Pensiones, a la Entidad Promotora de 
Salud, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ïICBF-, ARP Aseguradora de Riesgos 
Profesionales, al Servicio Nacional de Aprendizaje ïSENA- y a la respectiva Caja de 
Compensación Familiar. 
Å  Copia del Acta de entrega parcial de la obra debidamente suscrita. Los errores aritméticos 

serán susceptibles de corrección en cualquier tiempo, hasta el acta de la liquidación final 
del contrato. 
Å  Memorias de cálculo que soporten las respectivas cantidades.  
Å  Certificación de cumplimiento de las normas de seguridad industrial y salud ocupacional 

(SISO) para el personal que vincule a la realización de la obra. 
 
 
Todas las demoras que se presenten por la no presentación completa de documentación, 
serán responsabilidad del CONTRATISTA, quien no tendrá por ello derecho al pago de 
intereses o compensación de ninguna naturaleza. Lo mismo se aplicará en el caso de que el 
CONTRATISTA no elabore y presente las respectivas Actas a ACUAVALLE S.A. E.S.P. 
 
1.6.2. PAGO DEL SALDO FINAL (10% DEL VALOR DEL CONTRATO) 
 
Previa liquidación final del contrato, será pagadero siempre y cuando se hayan presentado 
los siguientes documentos: 
 
Å  Acta de Liquidación Final debidamente suscrita. 
Å  ACTA DE RECIBO FINAL DE OBRA A SATISFACCION debidamente suscrita, con cuadro 

anexo de actividades. 
Å  Entrega de planos record al Supervisor del Contrato, firmados por el CONTRATISTA e 

INTERVENTOR. 
Å  Garantía de estabilidad de la obra, según lo previsto en éste pliego. 
Å Relación de todos los trabajadores del CONTRATISTA, con visto bueno del 

INTERVENTOR, en los cuales se haga constar, que han recibido a satisfacción los salarios 
y prestaciones, derivados del presente contrato (anexar paz y salvo firmado por cada 
trabajador). 
Å  Certificados del Instituto de Seguros Sociales o quien haga sus veces, o del fondo privado 

de pensiones, de la promotora de salud, ARP Aseguradora de Riesgos Profesionales, 
Sena, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Cajas de Compensación, en los que 
conste que el CONTRATISTA se encuentra a paz y a salvo por los respectivos aportes de 
Ley. 

 
Todos los anteriores documentos deben ser aprobados por el Supervisor y se deberán 
adjuntar al acta. Sin el cumplimiento de tales requisitos, el acta se tendrá como no 
presentada. 
 
1.7. ANTICIPO 
 
1.7.1. Naturaleza 
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El ANTICIPO es la cantidad de dinero que ACUAVALLE S.A. E.S.P. entrega al 
CONTRATISTA, a título de préstamo, bajo las condiciones y con la destinación específica 
señalada en estos PLIEGOS DE CONDICIONES. 
 
ACUAVALLE S.A. E.S.P, entregará a título de anticipo para la ejecución del contrato un 
porcentaje equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor contractual, que será 
entregado por ACUAVALLE S.A. E.S.P. al futuro contratista, previa presentación y 
aprobación por parte del Supervisor del Plan de Inversión del Anticipo, Programa de 
Actividades de la Obra y Plan de Inversiones de la Obra y una vez firmada el acta de inicio, 
contra cuenta de cobro y previa presentación la Garantía contractual donde se amparen los 
diferentes riesgos exigidos. 
 
Los dineros del ANTICIPO deberán destinarse exclusivamente a la adquisición de bienes y 
servicios inherentes a la ejecución de los estudios, diseños, cancelación de permisos y 
licencias, trámites ante las empresas prestadoras de servicios públicos y a la obra. 
 
1.7.2. Control 
  
El anticipo deberá ser consignado en una cuenta bancaria especial y separada de las 
cuentas personales del contratista, y será invertido únicamente para dar cumplimiento al 
objeto contractual.  Para los retiros deberá contar con el aval  o firma del Supervisor del 
Contrato, quien verificará su manejo.   Los rendimientos financieros que se generen por el 
manejo de los dineros en la cuenta bancaria especial, pertenecen a ACUAVALLE S.A. E.S.P.  
y podrán ser utilizados como recursos adicionales para el proyecto. 
 
El CONTRATISTA presentará mensualmente al INTERVENTOR y/o SUPERVISOR, una 
relación detallada de dichos gastos, en donde se discriminen cada una de las partidas que 
fueron canceladas con dineros entregados a título de anticipo, acompañada de copias de las 
facturas y comprobantes de los pagos respectivos y el extracto bancario mensual; así mismo 
al SUPERVISOR remitirá esta información debidamente revisada y avalada al Coordinador 
Financiero del P.A.A.R. para su Vo. Bo.  
 
 
1.8. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO  
 
El plazo máximo previsto para la ejecución del contrato es de CUATRO (04) MESES, 
contados a partir de la suscripción del acta de inicio, y discriminados así:  
 
Å Un (01) mes para la ejecución de la etapa de Diseño (Incluye aprobación de los diseños y 
trámite de las licencias, servidumbres y permisos). Una (01) semana antes del mes se deben 
entregar los diseños requeridos objeto de este pliego al Supervisor para su revisión y 
notificación de ajustes al Contratista, para lo cual se le dará una (01) semana adicional al 
Contratista para realizar los ajustes requeridos anteriormente por el Supervisor. 
 
Å Tres (03) meses para la ejecuci·n de la etapa de Obra. 
 
Å El proponente debe presentar el cronograma de trabajo para la ejecución de los Diseños y 
Estudios, y  para la ejecución de la etapa de obra ajustado al plazo de ejecución del 
Contrato. 
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El plazo del contrato se entenderá en meses y por tanto, es de exclusiva responsabilidad del 
CONTRATISTA ejecutar los cálculos pertinentes para dar cumplimiento a dicho plazo de 
entrega a ACUAVALLE S.A. E.S.P., a plena satisfacción. Igualmente es responsabilidad 
exclusiva del proponente asumir todos los costos directos e indirectos que genere la 
ejecución de la obra tales como: Pago de salarios a los trabajadores por jornadas 
supletorias, domingos o feriados, que sea necesario laborar para cumplir con el plazo 
contractual, lo mismo que los mayores costos por utilización de maquinaria adicional y 
transporte si los hubiere, y demás recursos que se empleen con este propósito, serán por 
cuenta y riesgo del CONTRATISTA. 
 
No obstante, el plazo  del contrato que resulte del presente proceso, estará sujeto a la 
duración y/o terminación por cualquier causa, al Acta del Consejo Directivo del PAAR No. 2 
del 20 de Octubre de 2009, donde se aprobó incluir los aportes adicionales de la CVC al 
programa PAAR para ser invertidos en el municipio de BOLIVAR (V). 
  
1.9. FUENTES DE FINANCIACIÓN 
 
ACUAVALLE S.A. E.S.P. cuenta con la disponibilidad presupuestal según CDP No.8267 del 

18 de Febrero de 2.010, por un valor de $ 394.486.986, financiados con recursos aprobados 

en Acta del Consejo Directivo del PAAR No. 02 del 20 de Octubre de 2009 donde se 
autorizó incluir los aportes adicionales de la CVC al programa PAAR para ser 
invertidos en el municipio de BOLIVAR (V). 
 
 

1.10. REGIMEN JURÍDICO APLICABLE 

 
La presente Contratación estará sometida a la legislación y jurisdicción colombiana y se rige 
por el Acuerdo No.003 de 2008 (Estatuto de Contratación de ACUAVALLE S.A. E.S.P.) por 
las normas consagradas en los códigos civil y de comercio y por el contenido del presente 
documento. 
 
Serán a cargo del CONTRATISTA entre otros, los gastos como publicaciones y seguros y, 
los valores que deban descontarse sobre el valor de cada factura a pagar de acuerdo con la 
Ley como impuestos, con las Ordenanzas del Departamento del Valle del Cauca, y cualquier 
otro pago que los contemple y deba proveerse, por lo tanto el oferente deberá documentarse 
al respecto y tener en cuenta dichos valores, al momento de presentar la propuesta y 
suscribir el contrato. 
 
 
 
1.11. CRONOGRAMA DEL PROCESO 
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DESDE HASTA DESDE HASTA

PUBLICACION PLIEGO DE 

CONDICIONES
11 de Junio de 2010 17 de Junio de 2010 www.acuavalle.gov.co

INSCRIPCION DE POSIBLES 

OFERENTES
11 de Junio de 2010 16 de Junio de 2010 7: 30 a.m 03:00 p.m. acuavalle@acuavalle.gov.co

VISITA DE OBRA 15 de Junio de 2010 15 de Junio de 2010 8:00 a.m 8:30 a.m

Oficina Acuavalle S.A ESP en 

la seccional del Municipio 

de Bolivar (v).

OBSERVACIONES AL PLIEGO DE 

CONDICIONES
11 de Junio de 2010 15 de Junio de 2010 07:30 a.m. 11:00 a.m acuavalle@acuavalle.gov.co

ADQUISICION DE PLIEGOS 11 de Junio de 2010 17 de Junio de 2010 07:30 a.m. 04:00 p.m.
Oficinas del Programa 

PAAR

AUDIENCIA DE ACLARACION DE 

PLIEGOS
16 de Junio de 2010 16 de Junio de 2010 9:00 a.m 10:00 a.m.

Oficinas del Programa 

PAAR

/L9ww9 ς tw9{9b¢!/Lhb ¸ !t9w¢¦w! 

DE LAS PROPUESTAS
18 de Junio de 2010 18 de Junio de 2010 02:00 p.m.

Oficinas del Programa 

PAAR

EVALUACION DE LAS PROPUESTAS
Dentro de los diez (10) días 

siguientes al cierre
07:30 a.m. 05:00 p.m.

Oficinas del Programa 

PAAR

PUBLICACION INFORME DE 

EVALUACION

Por dos (02) días siguientes 

al vencimiento del término 

para la evaluación

07:30 a.m. 05:00 p.m. www.acuavalle.gov.co

OBSERVACIONES AL INFORME DE 

EVALUACION

Por dos (02) días contados

desde la publicación del

Informe de Evaluación 

07:30 a.m. 5:00 p.m www.acuavalle.gov.co

PUBLICACION INFORME  

EVALUACION DEFINITIVO

Dentro de los dos (02) días

siguientes al vencimiento del

término para presentar

observaciones al Inf. de

Evaluación

7:30 a.m 5:00 p.m acuavalle@acuavalle.gov.co

ADJUDICACION

ACTIVIDAD LUGAR

Dentro de los Tres (03) días siguientes a la publicación del Informe de Evaluación definitivo

FECHA HORA

  
 
El presente proceso se abrirá durante los términos y en las etapas y plazos previstos en el 
cronograma, que hace parte integral de la misma. 
 
No se admitirán propuestas parciales, incompletas, con enmendaduras, tachaduras, 
borronaduras, con documentos o datos ilegibles u ofertas o propuestas presentadas por 
fuera del término hábil previsto en el cronograma definido. 
  
1.12. EXIMENTES DE RESPONSABILIDAD DE ACUAVALLE S.A. E.S.P 
 
Cuando los OFERENTES no llenaren los requisitos para ofertar o no reunieren las 
condiciones exigidas para contratar, es entendido que no adquieren ningún derecho, ni 
ACUAVALLE S.A. E.S.P.  asume ninguna responsabilidad. 
 

1.13. QUIENES PUEDEN PRESENTAR PROPUESTA 
 
Podrán participar en este proceso todas las personas naturales o jurídicas, individualmente, 
en consorcio o en unión temporal, que a la fecha de presentación de la propuesta se 
encuentren debidamente inscritas, calificadas y clasificadas en el Registro Único de 
Proponentes de la Cámara de Comercio respectiva, en las actividades, especialidades y 
grupos que se detallan en el literal (b) del ítem 2.4 del Capítulo II del presente documento y 
que además tenga la capacidad de contratación allí exigida y que no tengan 
incompatibilidades o inhabilidades según la Constitución y la Ley.  
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1.14. CALIDADES Y CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS PARTICIPANTES 
 
¶ Las personas naturales deberán ser profesionales de la Ingeniería Civil  y/o Ingenieros 

Sanitarios y/o Ambiental, lo que harán constar mediante copia de la matrícula profesional 
o tarjeta profesional y certificado actualizado de vigencia de la misma. 

 
¶ El objeto social, para las personas jurídicas, deben incluir aquellas obras o actividades 

acordes con la consultoría y la construcción de obras civiles y/o construcción de redes de 
acueductos y alcantarillados y/o ejecución de proyectos ambientales.  En caso que el 
representante legal del proponente no sea ingeniero civil y/o Ingeniero Sanitario y/o 
Ingeniero Ambiental, deberá contar con el aval de un profesional que cumpla con lo 
establecido en el punto anterior, para que avale la propuesta en la carta de presentación, 
de conformidad con lo señalado en la Ley 842 de 2003. 

 
¶ Estar debidamente inscrito en el Registro de Proponentes, de acuerdo a las 

especificaciones exigidas en el presente Pliego de Condiciones. 
 
¶ No encontrarse inhabilitado, ni tener incompatibilidad para contratar de acuerdo con lo 

establecido en las normas legales vigentes. Situación que el oferente deberá afirmar bajo 
gravedad de juramento que se entenderá prestado con la firma de la propuesta.  

 
¶ Tratándose de personas jurídicas deberán acreditar que su duración no será inferior a la 

del plazo del contrato y cinco (5) año más. 
¶ Las personas interesadas en participar en el presente proceso, deberán inscribirse 

previamente para poder presentar oferta. Las inscripciones se harán entre los días 11 y 
16 de Junio de 2010, desde las 7:30 a.m. hasta las 3:00 p.m., para lo cual deberá 
diligenciar el FORMATO ñREGISTRO DE INSCRIPCION PROPONENTESò, adjunto, y 
enviarlo al siguiente correo electrónico: licitacionpaar0042010@acuavalle.gov.co. 

 

1.15. DILIGENCIA DEBIDA E INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO 
 
Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones para un 
ofrecimiento del objeto del proceso de selección, y realizar todas las evaluaciones que sean 
necesarias para presentar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las 
características del negocio. 
 
Por la sola presentación de la propuesta se considera que el proponente ha realizado el 
examen completo de todos los aspectos que inciden y determinan la presentación de la 
misma. 
 
La exactitud, confiabilidad o integridad de la información que tenga a bien consultar el 
proponente se encuentra bajo su propia responsabilidad, e igualmente la interpretación que 
haga de la información que obtenga a partir de las declaraciones realizadas durante el 
transcurso de cualquier audiencia, visita o reunión. 
 
Se precisa a los oferentes que la oportunidad para presentar observaciones, solicitar 
modificaciones o requerir aclaraciones a los PLIEGOS DE CONDICIONES, está previamente 
establecida en los mismos.  

mailto:licitacionpaar0042010@acuavalle.gov.co
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ACUAVALLE S.A. E.S.P., no entregará para los fines de presentación y preparación de 
propuestas para éste proceso, material, documentación o manuales de ninguna naturaleza 
asociados a las descripciones y especificaciones técnicas de la obra que se va a construir. 
En consecuencia, es responsabilidad del proponente, al asumir los deberes de garantía 
asociados con las obras y estudios que se solicitan a través de la presente contratación, 
conocer plenamente las condiciones técnicas de los mismos a suministrar, sin perjuicio de la 
facultad que asiste a los interesados de solicitar por escrito información puntual que le 
permita precisar los aspectos que puedan incidir en la formulación de su propuesta. 
 
La presentación de la respectiva propuesta constituyen reconocimiento y aceptación por 
parte del proponente de los Pliegos de Condiciones así como que ACUAVALLE S.A. E.S.P., 
los representantes, funcionarios, y los asesores externos de ésta, que han apoyado o se 
encuentran apoyando la estructuración y desarrollo del proceso de selección, no estarán 
sujetos a responsabilidad alguna presente o futura derivada de la información tenida en 
cuenta por el proponente para presentar su oferta alusiva al proyecto, o en las declaraciones 
realizadas durante el transcurso de cualquier visita que llegue a ser efectuada, o 
proporcionada en cualquier otra forma, ya sea verbal o escrita, en relación con el proceso de 
selección, sea o no socio, empleado, agente, representante, asesor o CONTRATISTA de 
cualquiera de ellos, tenga conocimiento o debiera haber tenido conocimiento de error u 
omisión alguna, o hayan sido responsables de su inclusión u omisión en este documento o 
en otro documento o declaración. 
 
La recepción de estos PLIEGOS DE CONDICIONES por cualquier persona, o de cualquier 
información contenida en este documento o proporcionada en conjunto con el mismo o 
comunicada posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal o escrita, con 
respecto a una operación propuesta que involucra a ACUAVALLE S.A. E.S.P., no podrá ni 
deberá considerarse como una asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o 
de otra naturaleza, por parte de los funcionarios, asesores, consultores externos o 
representantes de estos. 
 
Se recomienda al proponente, que obtenga asesoría independiente en materia financiera, 
legal, fiscal, tributaria, técnica, económica y de cualquier otra naturaleza que consideren 
necesaria para la presentación de una propuesta. El proponente deberá informarse sobre los 
requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente proceso de selección, es decir, la 
legislación vigente en la República de Colombia y del contrato que se celebrará como 
consecuencia de la misma. 
 
La circunstancia de que el proponente no haya obtenido toda la información que pueda influir 
en la determinación de su oferta, no lo eximirá de la obligación de asumir las 
responsabilidades que le correspondan, ni le dará derecho a reclamaciones, reembolsos, 
ajustes de ninguna naturaleza o reconocimientos adicionales por parte del contratante, en el 
caso de que cualquiera de dichas omisiones deriven en posteriores sobrecostos para el 
contratista. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el proponente, al elaborar su propuesta, deberá tener en 
cuenta que el cálculo de los costos y gastos, cualesquiera que ellos sean, se deberán basar 
estrictamente en sus propios estudios técnicos y en sus propias estimaciones. 
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1.16. CONSULTAS Y SUMINISTRO DE INFORMACIÓN 
 
Los Pliegos de Condiciones pueden ser consultados  en Internet  en la siguiente ruta: 
www.acuavalle.gov.co/contratación/convocatorias en curso/Solicitud Pública de Oferta 
No.PAAR-004-2010. 

 
Desde la fecha de publicación del Pliego de Condiciones, 11 de Junio de 2010 y hasta el 15 
de junio de 2010, se podrán formular aclaraciones sobre las bases del pliego de condiciones 
y sus anexos, las cuales deberán registrarse en la siguiente ruta: www. 
acuavalle.gov.co/contratación/convocatorias en curso/ Solicitud Pública de Oferta No.PAAR-
004-2010/observaciones/acuavalle@acuavalle.gov.co, y se resolverán en audiencia pública 
el día 16 de junio de 2010  de las 9:00 a. m. a las 10:00 a. m., en la Calle 67N No. 7N-59 
Ofic.105 - PAAR. 
 
 
1.17. INTERPRETACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES 
 
Con la presentación de la propuesta, el proponente manifiesta que estudió los PLIEGOS DE 
CONDICIONES y todos los documentos de la Contratación, que obtuvo las aclaraciones 
sobre las estipulaciones que haya considerado inciertas o dudosas, que conoce la naturaleza 
de los trabajos, su costo y su tiempo de ejecución, que formuló su propuesta de manera libre, 
seria, precisa y coherente. Todos los documentos del pliego de condiciones se 
complementan mutuamente, de tal manera que lo indicado en cada uno de ellos se 
entenderá como indicado en todos. Las interpretaciones o deducciones que el proponente 
haga de lo establecido en estos PLIEGOS DE CONDICIONES, serán de su exclusiva 
responsabilidad, por lo tanto, ACUAVALLE S.A. E.S.P., no será responsable por descuidos, 
errores, omisiones, conjeturas, suposiciones, mala interpretación u otros hechos en que 
incurra el proponente que le sean desfavorables y que puedan incidir en la elaboración de su 
propuesta.  
 
Si el proponente encuentra discrepancias u omisiones en cualquiera de los documentos del 
presente proceso de selección incluidos las especificaciones o tiene alguna duda acerca de 
su significado, deberá solicitar aclaración por escrito, de conformidad con lo establecido en el 
ítem 1.14. 
 
Las interpretaciones deducciones que el proponente haga de las estipulaciones de los 
documentos de la contratación serán de su exclusiva responsabilidad. El hecho de que el 
proponente no se informe y documente debidamente sobre los detalles y condiciones bajo 
los cuales serán ejecutados los trabajos objeto de la presente contratación, no se 
considerarán como fundamento válido de futuras reclamaciones. El proponente deberá 
elaborar la propuesta, de acuerdo con lo establecido en este pliego y anexar la 
documentación exigida. Igualmente, deberán tener en cuenta el objeto a contratar, los 
precios, plazos, especificaciones técnicas, económicas y/o financieras, condiciones de 
ejecución del contrato y demás elementos que influyan directa e indirectamente durante la 
ejecución del contrato. 
 
En caso de que ACUAVALLE S.A. E.S.P. haga aclaraciones, correcciones, cambios o 
adiciones al Pliego de Condiciones, lo informará oportunamente mediante Adendo, en la 
siguiente ruta: www. acuavalle.gov.co/contratación/convocatorias en curso/Solicitud Pública 

de Oferta No.PAAR-004 de 2010/adendas. 

http://www.acuavalle.gov.co/
mailto:2009/observaciones/acuavalle@acuavalle.gov.co
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1.18. VISITA TÉCNICA 
 
Antes de presentar las propuestas, los proponentes deberán visitar por su cuenta y riesgo el 
sitio de las obras y sus alrededores cuantas veces crea conveniente e informarse 
completamente de todas las condiciones naturales, locales, técnicas, topográficas, 
climatológicas, geológicas, de acceso, de seguridad, de suministro y transporte de 
materiales, y sobre todas las demás condiciones que puedan influir o afectar la obra, su 
costo, duración o ejecución, por cuanto ACUAVALLE S.A. E.S.P. no aceptará como razón 
válida para prórroga del plazo, revisión de precios o reclamaciones la no observación de lo 
anteriormente anotado por la falta de visitas al lugar de las obras por parte del proponente.  
 
La presentación de una propuesta por todo oferente será evidencia  que  ha examinado 
completamente el sitio de las obras, Condiciones de contratación, que ha obtenido las 
aclaraciones satisfactorias sobre cualquier punto incierto o dudoso y que ha aceptado que 
todos los documentos están completos y que son compatibles y adecuados. 
 
Las personas que deseen participar en el presente proceso, deberán visitar la zona de las 
obras con el objeto de investigar y verificar las condiciones de ésta, la disponibilidad de 
materiales de construcción, mano de obra, transporte y en general todos los factores que 
influyen en los costos y en la programación de ellas para cada uno de los tramos. El hecho 
de que los proponentes no se familiaricen debidamente con los detalles y condiciones bajo 
las cuales será ejecutada la obra, no se considera después de que el contrato haya sido 
adjudicado. 
 
Para tal fin se realizará visita técnica en fecha, hora y punto de encuentro según lo 
estipulado en el Cronograma del Proceso numeral 1.11 de este documento, la cual tiene 
carácter de obligatoria y para tal fin se expedirá ese mismo día constancia de los 
participantes en dicha Visita y se inscribirán en la Planilla que para tal fin diligenciará el 
funcionario delegado por el programa PAAR. La Constancia de Asistencia se debe anexar en 
la original y en la copia  de la propuesta del Oferente, como requisito habilitante para 
participar en esta Solicitud Pública de Oferta. 
 
El oferente puede delegar en un profesional en ingeniería sanitaria o civil, para lo cual éste 
debe presentar copia de su matrícula profesional y oficio escrito de la respectiva delegación 
en dicho profesional para que lo represente en esta diligencia.  
 
1.19. PROPUESTAS ALTERNATIVAS 
 
ACUAVALLE S.A. E.S.P. requiere para la presentación de propuestas alternativas que se 
presente la propuesta básica. 
 
Para que ACUAVALLE S.A. E.S.P. analice la propuesta alternativa es necesario que la oferta 
básica cumpla con las condiciones generales, particulares y legales del presente proceso, 
necesarias para la evaluación, contempladas en este Pliego de Condiciones. 
 
Sólo se adjudicará la propuesta alternativa cuando la oferta básica del proponente sea 
evaluada como la más favorable y la alternativa sea más conveniente técnica y 
económicamente. 
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Una propuesta alternativa es más conveniente desde el punto de vista técnico cuando 
garantiza que la estructura en sus especificaciones técnicas es igual o mejor a lo previsto en 
este pliego de condiciones. 
 
Se deberán presentar diseños y diagramas completos, memoria de cálculo, razonamientos 
técnico, análisis de precios unitarios de la totalidad de los ítems no incluidos en la propuesta 
básica. 
 
En caso de ser adjudicada la Solicitud Pública de Oferta a la propuesta alternativa, el 
proponente garantiza que al ejecutar las obras, las cantidades de obra reales calculadas por 
el proponente no tendrán variaciones en más del cinco por ciento (5%).  En caso de superar 
este límite el proponente a su costo asumirá los excedentes sin derecho a reclamar valor 
alguno por dicho concepto. 
 
Tratándose de propuestas alternativas que impliquen el uso de otras tecnologías se 
considerará que es más conveniente desde el punto de vista técnico cuando hayan sido 
experimentadas con resultados satisfactorios de funcionamiento en un lapso no inferior a 
diez (10) años, la cual deberá acreditarse con certificación expedida por el contratante 
estableciendo la fecha de ejecución, obra ejecutada y estado actual. 
 
Habrá lugar a considerar que una propuesta alternativa es más conveniente desde el punto 
de vista económico cuando su valor total sea inferior al de la propuesta básica del mismo 
proponente en un rango mínimo del veinte (20%) por ciento. 
 
 
1.20. PREPARACION DE LA PROPUESTA 

 
La propuesta deberá ser presentada con el diligenciamiento de la información requerida en 
los anexos y el cumplimiento de lo establecido en las condiciones de contratación. 
  
La propuesta económica deberá ser presentada en el cuadro de Relación de Cantidades y 
Precios y deberá ajustarse en todos sus puntos a estos modelos que deberán ser 
diligenciados completamente, por el proponente. Debe existir consistencia y coincidencia 
entre la información contenida en el cuadro de Cantidades y Precios suministrados por 
ACUAVALLE S.A. E.S.P. y la presentada con la oferta por el proponente en cuanto a 
descripción, unidad y cantidad, en caso contrario, si existe diferencia la propuesta 
presentada no será tenida en cuenta como elegible y será rechazada.  
 
Cualquier explicación adicional, el proponente deberá exponerla en carta anexa a la 
propuesta, debidamente firmada. 
 
ACUAVALLE S.A. E.S.P., admitirá la presentación de los cuadros de Relación de Cantidades 
y Precios de la propuesta en cuadros similares a los entregados con las condiciones de 
contratación conservando la información suministrada. 
 
1.21. AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA EL CIERRE 
 
ACUAVALLE S.A. E.S.P., podrá prorrogar,  el plazo de cierre del proceso, antes de su 
vencimiento por el término que se señale, cuando ésta lo estime conveniente y/o cuando lo 
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soliciten los participantes, siempre y cuando lo considere conveniente, e informará a los 
posibles proponentes mediante ADENDO que será publicado en la siguiente ruta: www. 
acuavalle.gov.co/contratación/convocatorias en curso/Solicitud Pública de Oferta No.PAAR.-
004 de 2010/adendas. 
 
1.22. CONVENIENCIA DE LA PROPUESTA 
 
De presentarse una sola propuesta a ACUAVALLE S.A. E.S.P., ésta se reserva el derecho 
de adjudicarle el contrato que se derive del presente proceso al proponente, siempre y 
cuando reúna los requisitos exigidos, con lo cual terminará el proceso de selección. 
 
 
1.23. PROPUESTAS CONJUNTAS 
 
Proponentes Plurales 
 
Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en Consorcio o Unión 
Temporal. 
 
En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por la 
pluralidad de personas, y no las personas que lo conforman individualmente consideradas. 
 
El proponente invitado podrá participar en la modalidad de Consorcios ó Unión Temporal, 
para lo cual se deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
Demostrar la existencia del Consorcio o de la Unión Temporal, y específicamente la 
circunstancia de tratarse de uno u otro, lo cual deberá declararse de manera expresa en el 
acuerdo de asociación correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan las 
relaciones entre ellos; la representación legal, los términos, actividades, condiciones y 
participación porcentual de los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal en la 
propuesta y en la ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato 
ofrecido. 
 
Si se trata de Unión Temporal, sus miembros deberán señalar en la Propuesta la extensión 
(actividades y porcentaje) de su participación en la misma y en su ejecución, los cuales no 
podrán ser modificados, ni cedidos sin el consentimiento previo y escrito de ACUAVALLE 
S.A. E.S.P. reservándose éste las razones que tenga para negarla. 
 
La omisión de este señalamiento, hará que ACUAVALLE S.A. E.S.P., tome la propuesta 
como presentada por un Consorcio para todos los efectos. 
 
En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre quienes integran el consorcio o unión 
temporal. 
 
Se deberá acreditar la existencia, representación legal y capacidad legal y capacidad jurídica 
de cada una de las personas jurídicas consorciadas o asociadas en unión temporal, y la 
capacidad expresa de sus representantes, para la constitución del Consorcio o Unión 
Temporal, así como de la propuesta para la presentación, celebración y ejecución del 
contrato. 
 

mailto:2009/observaciones/acuavalle@acuavalle.gov.co
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La designación de un representante que deberá estar facultado, para actuar en nombre y 
representación del Consorcio o Unión Temporal. Igualmente deberá designar un suplente 
que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 
 
Los requisitos relacionados con la existencia, representación y duración de los Consorcios o 
Uniones Temporales, deberán acreditarse mediante la presentación del documento 
consorcial o de constitución de la unión temporal en el que se consignen los acuerdos y la 
información requerida. 
 
Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada 
uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, respecto de las personas jurídicas o 
naturales que se asocien en consorcio o en unión temporal para la presentación de la 
propuesta, deberán acreditarse conforme se indica en los numerales respectivos de los 
PLIEGOS DE CONDICIONES. 
 
Una vez adjudicado al consorcio o unión temporal se debe presentar el Nit del mismo. 
 
 
Señalar la duración del consorcio o unión temporal, la cual no podrá ser inferior a la del plazo 
de liquidación del contrato. 
 
Acreditar conjuntamente la experiencia y demás requisitos técnicos y económicos 
establecidos en estos PLIEGOS DE CONDICIONES. 
 
La propuesta deberá  estar firmada por todos los miembros que integran el consorcio o la 
unión temporal, incluido el representante legal del mismo que hayan designado para tal 
efecto las personas naturales o jurídicas que lo integran, y deberá adjuntarse el o (los) 
documento (s) que lo acredite (n) como tal. 
 
Los integrantes del consorcio o la unión temporal no pueden ceder sus derechos a terceros 
sin obtener la autorización previa y escrita de ACUAVALLE S.A. E.S.P. reservándose ésta 
las razones que tenga para negarla. En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre 
quienes integran el consorcio o unión temporal. 
 
Ningún integrante de un consorcio o unión temporal que se inscriba o presente propuesta, 
podrá formar parte de otro u otros que participen en este proceso, ni formular propuesta 
independiente. 
 
Cada uno de los miembros del consorcio o la unión temporal deben estar inscritos en el 
Registro Único de Proponentes y clasificado en alguna de las especialidades y grupos 
exigidos en la presente contratación, para que verificada la clasificación de todos los 
miembros del consorcio o unión temporal se establezca el cumplimiento de la totalidad de 
especialidades y grupos requeridos para la ejecución de la obra objeto del presente proceso. 
 
 
1.24. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 
No podrán participar en el presente proceso, ni suscribir el respectivo contrato, las personas 
que se encuentren incursas en cualquiera de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
señaladas en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, adicionados por el artículo 18 de la 
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Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes que la aclaren, modifiquen o adicionen. El 
Proponente declarará en la Carta de Presentación de la propuesta que no se encuentra 
incurso dentro de dichas inhabilidades e incompatibilidades. 
 
 
1.25. BASES DE LA OFERTA EN CUANTO AL OBJETO 
 

1.25.1. OBJETO Y ALCANCE DE LOS TRABAJOS 
 
El objeto y alcance de los trabajos comprende: Todas las actividades relacionadas con el 
objeto del proceso, de conformidad con las especificaciones técnicas, contenidas en estos 
PLIEGOS DE CONDICIONES y los documentos anexos. 
 
El contratista está obligado a ejecutar las cantidades de obra necesarias adicionales que 
resulten para el cumplimiento del objeto contractual sin que esto genere reconocimiento 
alguno, teniendo en cuenta que la contratación es por el sistema LLAVE EN MANO A 
PRECIO GLOBAL FIJO, SIN LUGAR A REAJUSTE. 
 

1.25.2. LOCALIZACIÓN DE LAS OBRAS 
 

1.25.2.1. Zonas de Trabajo 
 
Durante la vigencia del contrato y hasta el acta de recibo final del mismo, el CONTRATISTA, 
a su costa, deberá mantener la zona de trabajo en perfectas condiciones de aseo e higiene, 
respetando los espacios públicos y deberá remover los materiales de desecho a los sitios y 
de la manera que apruebe la SUPERVISIÓN TÉCNICA y dará adecuado mantenimiento o 
reparación total a los drenajes necesarios, las vías de acceso y zonas de relleno que se vean 
afectadas. En todo caso responderá directamente ante las autoridades locales por cualquier 
incumplimiento a estos deberes. 
 

1.25.2.2. Vías de Acceso 
 
El CONTRATISTA no debe causar daño en las vías públicas y privadas que utilice, para lo 
cual empleará los vehículos y topes de carga que sean permisibles físicamente por las 
autoridades competentes, durante la utilización de las mismas. Los daños que se causen en 
vías públicas y privadas por negligencia, impericia o desacato de disposiciones de las 
autoridades, deberán ser arreglados, corregidos o indemnizados por el CONTRATISTA. 
 
ACUAVALLE S.A. E.S.P. no se hará responsable por acciones u omisiones del contratista y 
sus dependientes que causen daño en las vías, bienes, muebles e inmuebles y personas, o 
en general a cualquier elemento en el área de afectación de la obra. 
 
ACUAVALLE S.A. E.S.P. no responderá por percances o accidentes ocurridos en las vías de 
acceso al proyecto ni en las instalaciones de la construcción. 
 
El contratista mantendrá en perfecto estado de aseo las vías de acceso a la obra, así como 
dispondrá lo necesario para la identificación del personal a su cargo (carné). 
 

1.25.2.3. Instalaciones Provisionales 
 



 SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS  
DEL VALLE DEL CAUCA S.A.E.S.P.   

ACUAVALLE S.A. - E.S.P. 

 

 

SOLICITUD PUBLICA DE OFERTA No. PAAR-004-2010: LA HERRADURA Y LA AGUADA – BOLIVAR (V) 22 

El CONTRATISTA deberá construir a su propia costa campamentos, oficinas, depósitos, 
talleres, bodegas e instalaciones provisionales, necesarias y suficientes dentro del área de 
ejecución de las obras. 
 
El OFERENTE deberá tener en cuenta en su oferta los costos que demande la construcción 
y conservación de obras provisionales o temporales, tales como campamentos, oficinas, 
depósitos, vías, talleres, dotaciones, herramientas u obras para control de la contaminación, 
y demás propias de la ejecución del proyecto. 
 
Igualmente, deberá considerar que son por cuenta del CONTRATISTA las acometidas y 
distribución temporal de los servicios de energía, agua y teléfono, en los sitios que se 
requieran y los elementos necesarios de protección y seguridad tanto para su personal como 
para sus instalaciones, debidamente autorizados por la autoridad competente, la cual deberá 
autorizar la instalación provisional de los medidores y controles necesarios para la utilización 
y consumo de éstos servicios públicos, debiendo presentar a la terminación de la obra los 
recibos de pago correspondientes debidamente cancelados y los paz y salvos expedidos por 
la empresa de Servicios Públicos competentes. Para los proyectos que involucren 
aprobaciones en estos campos, o aquellos que sean inherentes al inicio de las obras el 
contratista deberá adelantar dicho trámite oportunamente en coordinación con la 
Interventoría y el supervisor. 
 
A la terminación del contrato, el CONTRATISTA deberá retirar por su cuenta, previo visto 
bueno del supervisor, todas las obras provisionales dejando la zona de trabajo limpia y en 
orden, bien sea que las hayan utilizado él o sus dependientes. 
 

1.25.3. CANTIDADES DE OBRA 
 
El OFERENTE deberá cumplir con el alcance total de los trabajos que se contratan. 
 
Para los fines de la verificación de la oferta, el OFERENTE deberá diligenciar todas los Items 
del Anexo No. 2 ñFORMULARIO DE CANTIDADES Y PRECIOSò. 
 
Al señalar los valores en dicho formato, el OFERENTE deberá tener en cuenta todos los 
costos directos e indirectos de acuerdo con sus procedimientos de construcción y las normas 
técnicas indicadas que resulten aplicables. 
 

1.25.4. OBRAS ADICIONALES 
 
Para la presente contratación NO serán reconocidos el pago de obras adicionales teniendo 
en cuenta que el contrato a celebrarse es por el sistema de LLAVE EN MANO A PRECIO 
GLOBAL FIJO, SIN LUGAR A REAJUSTES, donde el contratista está en la obligación de 
ejecutar todas las obras requeridas en las especificaciones técnicas del presente proceso. 
 
NOTA: El plazo del contrato es obligatorio, por consiguiente sólo se autorizarán 
prórrogas por causas atribuibles a fuerza mayor y/o caso fortuito; en dicho evento el 
contratista deberá presentar ante la Entidad los soportes necesarios por lo menos 
dentro de los cinco (5) DIAS HABILES a la ocurrencia de tales hechos, con los vistos 
buenos del  supervisor. 
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1.25.5. INCUMPLIMIENTO EN ACTIVIDADES EJECUTADAS 
 
El CONTRATISTA deberá reconstruir a su costa, sin que implique modificación al plazo del 
contrato o al programa de trabajo, las obras o actividades ejecutadas que a juicio del 
SUPERVISOR, hayan sido realizadas con especificaciones de menor calidad o diferentes a 
las señaladas por ACUAVALLE S.A. E.S.P. en estos PLIEGOS DE CONDICIONES. 
 
Se entiende por obras mal ejecutadas aquellas que a juicio de la Interventoría y/o del 
SUPERVISOR de obra no cumplen con lo establecido en las Especificaciones Técnicas 
incluyendo materiales, equipo y mano de obra, por lo tanto El CONTRATISTA deberá reparar 
estas observaciones en el término que el SUPERVISOR le indique. 
 
Si el CONTRATISTA no repara las obras mal ejecutadas dentro del término señalado por el 
SUPERVISOR, ACUAVALLE S.A. E.S.P. procederá a imponer las sanciones a que haya 
lugar, previos informes y soportes necesarios. 
 
Lo anterior no implica que ACUAVALLE S.A. E.S.P. releve al CONTRATISTA de su 
obligación y de la responsabilidad por la estabilidad de las obras. 
 

1.25.6. MEDIDAS Y NORMAS 
 
El CONTRATISTA para la ejecución de las obras resultantes de este proceso de Solicitud 
Pública de Oferta deberá tener en cuenta las normas técnicas y medidas que resulten 
aplicables y por ende es de su responsabilidad el conocimiento y aplicación de las mismas. 
 
Es responsabilidad del CONTRATISTA aclarar con el SUPERVISOR ante de suscribir el acta 
de iniciación del contrato, las diferentes discrepancias, vacíos, contradicciones y demás 
hechos correlativos de carácter técnico que se encuentren en los documentos del proceso, a 
fin de acordar lo pertinente de lo cual quedará constancia en Acta firmada por el 
SUPERVISOR y CONTRATISTA. 
 
1.26. BASES DE LA OFERTA EN CUANTO AL ASPECTO ECONÓMICO 
 
El OFERENTE deberá cerciorarse sobre el alcance del proyecto y su magnitud. En su 
OFERTA deberá contemplar todas las actividades, con los correspondientes costos, que 
sean necesarios para entregar a ACUAVALLE S.A. E.SP. la obra perfectamente terminada, 
de acuerdo con lo estipulado en estos PLIEGOS DE CONDICIONES. 
 
1.27. SISTEMA DE PRECIOS 
 
La oferta deberá presentarse por el sistema LLAVE EN MANO A PRECIO GLOBAL FIJO, 
SIN LUGAR A REAJUSTES, mediante el cual el CONTRATISTA a cambio de las 
obligaciones adquiridas, recibe como remuneración una suma equivalente al porcentaje de 
ejecución en los términos descritos en el ítem 1.6 del presente capitulo (FORMA DE PAGO, 
y deben quedar consignadas en acta suscrita por el SUPERVISOR y  EL CONTRATISTA. EL 
valor de la oferta comprende todos los costos directos e indirectos, incluidos los gastos de 
administración, imprevistos y utilidades; y la proyección de precios de materiales por 
cualquier tipo de alza de precios en el mercado. 
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El CONTRATISTA es el único responsable por los gastos que surjan con ocasión de la 
vinculación de personal, su afiliación al sistema general de seguridad social, la contratación 
de servicios con destino a la obra, gastos ocasionales por daños o perjuicios causados a 
terceros en ejecución de las obras y la adquisición de materiales, todo lo cual realiza en su 
propio nombre, por su cuenta y riesgo, sin que ACUAVALLE S.A. E.S.P. adquiera 
responsabilidad alguna por dichos actos. 
 
1.28. ANÁLISIS DEL PRESUPUESTO 
 
El OFERENTE deberá efectuar un análisis de todos los estudios y diseños, especificaciones 
técnicas, gastos de permisos, obtención de servidumbres y licencias, gastos de conexión o 
trámites ante las empresas de servicios públicos, entre otros. 
 
1.29 ASPECTOS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA PARA LA FIJACIÓN DE LOS 
COSTOS DE LA OFERTA 
 
El OFERENTE debe tener en cuenta para señalar el precio de su oferta los siguientes 
aspectos: 
 
1.29.1. MATERIALES A CARGO DEL CONTRATISTA 
 
Los materiales que sean necesarios para la construcción total de las obras que se contratan, 
deberán ser aportados por el CONTRATISTA y colocados en el sitio de las obras. Así mismo, 
deberá considerar las diversas fuentes de materiales y tener en cuenta en su oferta todos 
aquellos factores que incidan en su suministro por transporte o alzas en el mercado. Todos 
los costos que demande la compra, exploración, explotación, procesamiento, transporte, 
manejo, vigilancia y demás aspectos correlativos de dichos materiales serán por cuenta del 
CONTRATISTA, quien además deberá asumir los riesgos de pérdida, deterioro y mala 
calidad de los mismos. 
 
El CONTRATISTA deberá atender, con la anticipación debida de conformidad con los 
requerimientos del SUPERVISOR, o el profesional que designe ACUAVALLE S.A. E.S.P., las 
muestras que se requieran y las pruebas o ensayos que estime pertinente efectuar para 
determinar que la calidad de los materiales, elementos y accesorios cumplen con lo 
estipulado en el presente reglamento; los gastos que demande su realización serán por 
cuenta del CONTRATISTA. 
 
Cuando el material sea rechazado por el SUPERVISOR, el CONTRATISTA a su costa, 
deberá retirarlo y reemplazarlo en forma inmediata. 
 
Las partes de la obra que deban quedar ocultas a medida que se vaya terminando cada una 
de ellas y con anterioridad a su ocultamiento deberán ser revisadas por el SUPERVISOR 
para establecer la calidad de las mismas, al igual que para efectuar las pruebas o ensayos 
que se estimen pertinentes. 
 
Si el CONTRATISTA omitiere este procedimiento, EL SUPERVISOR le ordenará, el 
descubrimiento de las obras no visibles. Los gastos que tal operación demande serán por 
cuenta del CONTRATISTA. 
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Las aprobaciones por parte del SUPERVISOR a los materiales, no exoneran al 
CONTRATISTA de su responsabilidad por la calidad y estabilidad de las obras. Por lo tanto, 
éste deberá reparar o reconstruir por su cuenta las obras defectuosas o que no se ciñan a 
las especificaciones de estos PLIEGOS DE CONDICIONES. 
 
1.29.2. PRUEBAS Y ENSAYOS 
 
Todas las pruebas y ensayos, tanto de materiales como de la obra en general, se regirán por 
lo previsto en las especificaciones técnicas de los presentes PLIEGOS DE CONDICIONES a 
cargo del CONTRATISTA, adicionalmente el Contratista presentará al SUPERVISOR una 
programación de ensayos de laboratorio durante el transcurso de toda la obra, el cual deberá 
estar aprobado por el SUPERVISOR. 
 
Si fuese preciso, a juicio del SUPERVISOR, se podrán practicar pruebas o ensayos 
diferentes a los previstos. Estas pruebas o ensayos con sus costos estarán a cargo del 
CONTRATISTA. 
 
Igualmente por orden del SUPERVISOR con visto bueno del funcionario del laboratorio 
designado y aprobado por ACUAVALLE S.A. E.S.P.; se podrán repetir las pruebas o 
ensayos que se hubieren hecho, en caso de duda, el CONTRATISTA asumirá los costos de 
dichas pruebas. 
 
Los ensayos se consideran válidos y aceptados, una vez aprobados por SUPERVISOR DE 
OBRA. 
 
1.29.3. MAQUINARIA, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
 
Toda la maquinaria, equipos y herramientas necesarias para la correcta y óptima ejecución 
de las obras, en especial los insumos, reparación y elementos complementarios, son a cargo 
del CONTRATISTA. 
 
El transporte, manejo y vigilancia de las maquinarias, equipos y herramientas estarán a 
cargo del CONTRATISTA, quien deberá asumir todos los riesgos por pérdida, deterioro, 
destrucción, hurto y demás contingencias que puedan surgir frente a esto. ACUAVALLE S.A. 
E.S.P., de ninguna manera, asumirá responsabilidad por tales elementos aún en el evento 
de que hayan sido depositados en las instalaciones del sitio de ejecución de la obra. 
 
ACUAVALLE S.A. E.S.P. no asumirán ninguna responsabilidad frente al contratista ni a 
terceros por obligaciones adquiridas entre estos para el suministro de maquinaria o equipos 
con destino a la obra. 
 
1.29.4. MANO DE OBRA 
 
Es obligación del CONTRATISTA suministrar y mantener durante la ejecución de las obras y 
hasta la entrega total de las mismas a satisfacción ACUAVALLE S.A. E.S.P., todo el personal 
idóneo y calificado de directivos, profesionales, técnicos, administrativos y obreros que se 
requieran. 
 
Cuando a juicio del SUPERVISOR, el personal al servicio de la obra resultare insuficiente o 
sin la experiencia necesaria, el CONTRATISTA procederá a contratar el personal que haga 
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falta y la mano de obra calificada que se requiera, sin ningún costo para ACUAVALLE S.A. 
E.S.P. 
 
El CONTRATISTA deberá mantener en la obra por lo menos un (1) profesional de la 
Ingeniería Civil o Sanitaria, con tarjeta profesional vigente con experiencia especifica no 
menor de cinco (5) años; con amplias facultades para decidir y resolver los problemas que 
eventualmente se presenten en relación con la ejecución del contrato, quien actuará en el 
desarrollo de la obra como residente de obra, cumpliendo con las exigencias de los 
presentes PLIEGOS DE CONDICIONES y hará las veces de representante del contratista. 
 
En caso de cambio del representante del CONTRATISTA (residente de obra), se requerirá 
concepto de viabilidad del SUPERVISOR del contrato y deberá quedar constancia de este 
hecho en el libro de obra. Igualmente, toda modificación o ajuste al proyecto que sea 
consignado en el libro de obra, deberá ser tramitada de inmediato por el SUPERVISOR, 
para la correspondiente aprobación del Gerente de ACUAVALLE S.A. E.S.P.  
 
Todas las instrucciones y notificaciones que el SUPERVISOR o ACUAVALLE S.A. E.S.P. 
impartan al representante del CONTRATISTA, se entenderán como hechas a éste. Del 
mismo modo, todos los documentos que suscriban los profesionales del CONTRATISTA, 
tendrán la misma validez y comprometen al CONTRATISTA. 
 
El personal que emplee el CONTRATISTA será de su libre contratación y remoción. No 
obstante lo anterior, ACUAVALLE S.A. E.S.P. se reserva el derecho de solicitar al 
CONTRATISTA el retiro o traslado de cualquier trabajador suyo, si el SUPERVISOR del 
contrato considera que hay motivo para ello. 
 
Las indemnizaciones que se causaren por concepto de terminación unilateral de contratos de 
trabajo, son por cuenta del CONTRATISTA. Toda orden de retiro o traslado de personal 
impartida por el SUPERVISOR de la obra, deberá ser satisfecha por el CONTRATISTA 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la comunicación escrita en ese sentido. 
 
Es obligación del CONTRATISTA suscribir contratos individuales de trabajo con el personal 
que utilice en la obra y presentar al SUPERVISOR copia de dichos contratos. Además, 
deberá entregar, conforme a las fechas acordadas en los respectivos contratos, copias de las 
planillas de pago de salarios suscritas por los trabajadores, con indicación de las respectivas 
cédulas de ciudadanía. 
 
Será por cuenta del CONTRATISTA el pago de salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones de todo el personal que ocupe en la ejecución de las obras. 
 
El CONTRATISTA deberá conciliar, ante la respectiva oficina de trabajo, las prestaciones e 
indemnizaciones a que hubiere lugar, cuando se reconozcan indemnizaciones por 
accidentes de trabajo y enfermedad profesional. 
 
El CONTRATISTA deberá responder oportunamente por toda clase de demandas, reclamos 
o procesos que interponga el personal a su cargo o el de los subcontratistas. 
 
Los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones que pagará el CONTRATISTA a sus 
trabajadores y que debe tener en cuenta el PROPONENTE al formular su propuesta, como 
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mínimo deben ser, los que señala el Código Sustantivo del Trabajo y demás normas legales 
complementarias. 
 
Es entendido que el personal ocupado por el CONTRATISTA para la realización de las 
obras, no tendrá vinculación laboral con ACUAVALLE S.A. E.S.P. y que toda la 
responsabilidad derivada de los contratos de trabajo correrá a cargo exclusivo del 
CONTRATISTA. 
 
1.29.5. IMPUESTOS Y GRAVÁMENES 
 
Al formular la propuesta, el PROPONENTE deberá tener en cuenta que todos los impuestos 
y gravámenes que se causen por razón de la legalización y ejecución del contrato, son de 
cargo exclusivo del CONTRATISTA. ACUAVALLE S.A. E.S.P. solo pagará los precios del 
contrato y por tanto, no reconocerá suma alguna por impuestos y/o gravámenes. 
 
ACUAVALLE S.A. E.S.P. efectuará a las cuentas del CONTRATISTA las retenciones, que en 
materia de impuestos y/o gravámenes, tenga establecidas la Ley. 
 
Las devoluciones o exenciones a que crea tener derecho el CONTRATISTA deberán ser 
tramitadas a su costo por éste ante la respectiva Administración de Impuestos, sin 
responsabilidad alguna por parte de ACUAVALLE S.A. E.S.P. 
 
1.29.6. COSTO DE LA PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA 
 
El OFERENTE favorecido con la adjudicación a que se refiere este proceso, deberá tener en 
cuenta que es a cargo del CONTRATISTA, el costo de la Garantía Única que se menciona 
en estos PLIEGOS DE CONDICIONES. 
 
 
1.30. VALOR DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
De conformidad con lo consagrado en el parágrafo del Art.27 del Acuerdo No.003 de 2008 
(Estatuto de Contratación de ACUAVALLE S.A. E.SP.) el pliego de condiciones tiene un 
costo de $ 200.000,oo. Este valor debe ser consignado a la cuenta de Ahorros  No. 
56013793-7 del banco Popular, del programa PAAR que abrió específicamente ACUAVALLE 
S.A ESP. Los pliegos podrán ser adquiridos en la Calle 67N No. 7N-59 Ofic.105 Dirección del 
programa PAAR previa presentación de la copia de la consignación. Este valor no es 
reembolsable. 
 
 
1.31. REVISIÓN DE PRECIOS 
 
No habrá lugar a la revisión de precios: ACUAVALLE S.A. E.S.P. no reconocerá suma 
adicional alguna en la ejecución de las obras con las especificaciones establecidas en el 
Anexo  No. 2 ñFORMULARIO DE CANTIDADES Y PRECIOSò respecto de las cuales se 
cancelará únicamente los valores indicados en la oferta presentada por el Contratista, 
teniendo en cuenta que es un contrato por el sistema LLAVE EN MANO A PRECIO 
GLOBAL FIJO, SIN LUGAR A REAJUSTES. 
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1.32. RIESGOS  IMPREVISIBLES 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1º de la Ley 95 de 1890,  sólo dará lugar a 
compensación  hechos que constituyan fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
comprobados. Para este evento y dado que el presente proceso tiene como base los 
convenios interadministrativos Nos. 097 de 2008  suscrito con la C.V.C. la Gobernación del 
Valle del Cauca, el Comité Departamental de Cafeteros y ACUAVALLE S.A. - E.S.P. y el 
Acta de Consejo Directivo No. 02 del PAAR donde se aprobó la adición de recursos 
aportados por la CVC al PAAR para ser invertidos en el municipio de Bolívar - Valle, hará las 
gestiones presupuestales necesarias ante estas entidades para el cabal cumplimiento de los 
objetivos propuestos dentro del programa P.A.A.R.  
 
En ningún caso habrá lugar a compensaciones por causas diferentes a las aquí plasmadas. 
 
 
1.33. CARÁCTER PÚBLICO DE LA INFORMACIÓN 
 
El proponente conoce y acepta que, en desarrollo de los principios de transparencia, 
igualdad e imparcialidad, la información incluida en su propuesta para acreditar el 
cumplimiento de los requisitos para participar y para efectos de la evaluación es pública, y 
cualquier persona podrá obtener copia de la misma. 
 
Las propuestas presentadas son públicas y sólo existirá confidencialidad o reserva de algún 
documento específico de las mismas cuando la Constitución o la ley lo establezca; por tanto, 
cuando en la respectiva propuesta se incluyan textos de reserva o confidencialidad sin 
soporte normativo se entenderá como no escrito. 
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CAPITULO II 
 

PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 

2.1. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 

La propuesta deberá ser presentada con el diligenciamiento de la información requerida en 
los anexos y el cumplimiento de lo establecido en las condiciones de contratación. 
  
La propuesta económica deberá ser presentada en el cuadro de Relación de Cantidades y 
Precios y deberá ajustarse en todos sus puntos a estos modelos que deberán ser 
diligenciados completamente, por el proponente. Debe existir consistencia y coincidencia 
entre la información contenida en el cuadro de Cantidades y Precios suministrados por 
ACUAVALLE S.A. E.S.P. y la presentada con la oferta por el proponente en cuanto a 
descripción, unidad y cantidad, en caso contrario, si existe diferencia la propuesta 
presentada no será tenida en cuenta como elegible y será rechazada.  
 
Cualquier explicación adicional, el proponente deberá exponerla en carta anexa a la 
propuesta, debidamente firmada. 
 
ACUAVALLE S.A. E.S.P., admitirá la presentación de los cuadros de Relación de Cantidades 
y Precios de la propuesta en cuadros similares a los entregados con las condiciones de 
contratación conservando la información suministrada. 
 
2.2. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
Las OFERTAS deberán ser entregadas en original y copia, debidamente foliadas y en sobres 
cerrados, dirigidos así: 
 

SEÑORES 
ACUAVALLE S.A. E.S.P. 
Calle 67N No. 7N-59 Ofic.105 
Santiago de Cali - Colombia 
DIRECCION PROYECTO PAAR 
SOLICITUD PÚBLICA DE OFERTA No.PAAR-004-2010 
(Nombre del Proponente) 
(Firma del Proponente o de su Representante Autorizado) 
Dirección Del Proponente:___________ 
Fax del Proponente: _______________ 
Correo electrónico  -------------------------- (importantísimo) 

 
Adicionalmente deberá anexarse con carácter obligatorio la propuesta técnica y económica 
en medio magnético. 
 
2.2.1 Si el sobre o paquete fuere entregado sin cerrar o sin las indicaciones contenidas en el 

párrafo anterior, ACUAVALLE S.A. E.S.P. no asumirá responsabilidad alguna, igualmente 
en caso de extravío de la propuesta o cuando haya sido abierta con anterioridad. 

 
2.2.2 Las ofertas deberán ser entregadas únicamente en dicha dirección, el día 18 de junio 

de 2010, hasta las 2:00 p.m. 
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2. 2.3 Las ofertas deberán tener una validez de DOS (2) MESES, contados a partir de su 

presentación. Cuando las necesidades lo exijan, ACUAVALLE S.A. E.S.P. podrá solicitar 
la prórroga de la Validez de las ofertas. En este caso se prorrogará el término de fianza 
de seriedad de la oferta. 

 
2.2.4 Una vez presentada la propuesta, la misma no podrá ser completada, adicionada, 

mejorada o modificada. 
 
2.2.5 La oferta deberá contener un índice en el que se indique en forma clara cada uno de 

los documentos de la oferta y los folios correspondientes. 
 
2. 3.  PRECIOS Y MONEDA DE LA PROPUESTA 

 
Los precios unitarios y totales de las propuestas deberán ser expresados sin decimales y en 
pesos colombianos. 
 
Las propuestas expresadas en moneda distinta al peso colombiano, serán rechazadas por 
ACUAVALLE S.A E.S.P. 
 
ACUAVALLE S.A. E.S.P., requerirá al Contratista favorecido los análisis unitarios de los 
ítems que no fueron necesarios para la presentación de la propuesta, los cuales 
corresponderán a los precios indicados en ella, dichos análisis se entregarán durante el 
período de perfeccionamiento del contrato. 
 
 
2.4. INFORMACION DE LA EMPRESA 
 
La propuesta deberá contener: 
 
a. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL de la persona jurídica, 

expedido por la Cámara de Comercio respectiva, con fecha de expedición no mayor a 
dos (2) meses anteriores a la fecha de presentación de la oferta. 

 
Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar 
adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social 
correspondiente que autorice al representante legal para la presentación de la propuesta, 
la suscripción del contrato, y para actuar en los demás actos requeridos para la 
contratación en el caso de resultar adjudicatario. 
 
Acreditar que el objeto social principal de la sociedad se encuentra directamente 
relacionado con el objeto del contrato, de manera que le permita a la persona jurídica la 
celebración y ejecución del mismo, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la 
naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
b. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN, CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN EN EL 

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) de la Cámara de Comercio respectiva, 
expedido con fecha no mayor a 30 días calendarios contados a partir de la fecha de 
presentación de la oferta.; en caso de consorcio o unión temporal, todos sus integrantes 
deberán presentar este certificado, en el cual conste  que se encuentran debidamente 
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inscritos y calificados como consultores y constructores, en alguna de las especialidades 
y grupos aquí exigidos, de tal manera que verificada la clasificación de todos  los 
miembros del consorcio o unión temporal se establezca el cumplimiento de la totalidad de 
las especialidades y grupos requeridos para la ejecución de la obra. Debido a que las 
Cámaras de Comercio están implementando el nuevo R.U.P, de acuerdo al decreto 
4881 del 31 de diciembre de 2008, se aceptarán las certificaciones que el registro se 
encuentra en trámite, expedido por la Cámara de Comercio respectiva, siempre y cuando 
contenga la relación de especialidades y grupos a los cuales se está renovando y copia 
del RUP antiguo donde se pueda constatar la antigüedad en el mismo,  así: 

 
 

 
 
 
 
 
 
El proponente deberá certificar que cuenta con la capacidad de contratación exigida, en caso 
de no cumplir, se rechazará la oferta. 
 
La CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN del proponente se establecerá teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: 
 
Para proponentes (Persona Natural o Persona Jurídica) será tenida en cuenta de manera 
individual. 
 
Para consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes deberá tener como 
mínimo el cincuenta por ciento (50%) de la Capacidad de Contratación exigida como 
Consultor y/o Constructor. 
 
 
c.  RÉGIMEN TRIBUTARIO. El OFERENTE deberá informar dentro de la oferta este 

régimen en el cual se encuentra inscrito, así como el número de inscripción del 
REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) y anexar copia de esta inscripción. 

 
 
2.5.  DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 
 
Además de los documentos anteriormente mencionados, el proponente deberá incluir los 
documentos de verificación que se relacionan a continuación: 
 
2.5.1. JURIDICOS 
 
a) CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: Conforme al modelo que se adjunta 

(ANEXO No. 1) con la manifestación expresa y bajo juramento de no encontrarse 
incurso(a) en causales de inhabilidad y/o incompatibilidad que le impidan celebrar 
válidamente el contrato, debidamente firmada por el oferente o su representante legal y/o 
abonada por un Ingeniero Civil ó Sanitario, con matrícula profesional, dando 
cumplimiento a la Ley 842 de 2003.   

 

ACTIVIDAD ESPECIALIDAD GRUPOS K 
Consultor 01 04 - 05 Ó144 SMMLV 

Constructor 01  01 ï02 - 05 - 07 
Ó1005 SMMLV 

02 
01 ï 02ï 03 ï 04 ï 

05 - 11 
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b) Acta de Junta de Socios o Asamblea General de Accionistas, o Acta de la Junta Directiva 
donde conste la autorización para presentar la oferta y firmar el contrato, otorgada al 
representante legal de la sociedad, cuando éste no tenga autorización estatutaria para 
ello. El acta deberá cumplir con los requisitos y formalidades establecidos por el artículo 
189 del código de comercio y deberá presentarse copia auténtica como lo dispone dicha 
norma. 

 
c) Copia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal 
 
d) Documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el evento de que la oferta se 

presente bajo cualquiera de dichas modalidades. Dicho documento deberá estar redactado 
conforme las previsiones contenidas en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993.  Se deberá 
indicar la duración del Consorcio y/o Unión Temporal, la cual no deberá ser como mínimo la 
duración del contrato y dos (2) años más.  

 
e) Certificación de cumplimiento a cabalidad o de estar al día en los pagos por sus 

obligaciones laborales y con el sistema de seguridad social integral, por concepto de 
salarios, salud, pensiones y riesgos profesionales y por concepto de Aportes Parafiscales 
tales como ICBF, Caja de Compensación familiar y SENA, (ANEXO No.3), así: 

 
Las personas jurídicas deberán acreditar mediante certificación que están cumpliendo 
con las obligaciones de pago a los sistemas de salud (E.P.S. y riesgos profesionales), 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, ICBF y Sena, cuando a ello 
haya lugar. Si la oferta es presentada por una persona jurídica que de acuerdo con la ley 
esté obligada a tener Revisor Fiscal, la certificación será expedida por éste. En caso 
contrario, la certificación será expedida por el Representante Legal de la sociedad 
oferente (Artículo 50 Ley 789 de 2002). La certificación debe referirse al período de seis 
(6) meses anteriores a la presentación de la oferta. Si la sociedad tiene menos de seis 
meses de constituida a la fecha de presentación de la oferta, la certificación debe 
referirse a tales obligaciones desde  su constitución. 
 
Las personas naturales deberán manifestar expresamente bajo la gravedad del 
juramento, en documento separado, presentado con la oferta, si tienen o no a su cargo 
un número de personas que de acuerdo con cada uno de los regímenes de pensiones, 
salud, aportes a las cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, que le hacen 
obligatoria la afiliación y pago por sus trabajadores a esos sistemas y entidades. 

 
f) GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA: El PROPONENTE deberá anexar a la 

propuesta una garantía bancaria o de seguros expedida a nombre de ACUAVALLE S.A. 
E.S.P. NIT 890.399.032-8, por una entidad autorizada legalmente para funcionar en el 
país, que ampare la seriedad de su oferta, en el evento de tratarse de una garantía de 
seguros ésta deberá ser expedida en formato a favor de entidades estatales, anexando la 
constancia de pago de la prima, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del 
presupuesto oficial, con una vigencia de cuatro (4) meses, contados a partir de la fecha 
de cierre del presente proceso. 

 
Cuando la propuesta sea presentada por una persona jurídica, la póliza o garantía debe 
ser tomada a nombre de la razón social que figura en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, sin utilizar sigla, a no ser 
que en éste certificado, se establezca que la sociedad podrá identificarse con la misma.  
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Cuando la propuesta sea presentada por un Consorcio o Unión Temporal, la póliza 
deberá tomarse a nombre de todos los integrantes del mismo (a). 
 
En la póliza se debe indicar la dirección del tomador establecida para notificación judicial. 
 
Si ACUAVALLE S.A. E.S.P., llegare a prorrogar los términos de cierre y adjudicación de 
la contratación o del perfeccionamiento del contrato, exigirá la ampliación del término de 
la garantía de seriedad de la propuesta. 

      
NOTA: Se debe adjuntar el recibo de pago de la garantía de seriedad. 

 
g) BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES. Cada proponente (persona natural o 

jurídica y su representante legal) debe allegar certificación vigente de no estar inscrito en 
el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República. (Art. 60 
Ley 610 de 2000). 

 
h) CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS (PROCURADURÍA). Se deberá 

adjuntar éste requisito si es persona natural o jurídica según sea el caso, con fecha de 
expedición no superior a treinta (30) días anteriores a la presentación de la propuesta. 

 
i) Copia del recibo de pago del pliego de condiciones 
 
2.5.2. FINANCIEROS 
 
Para la selección de evaluación de la propuesta se efectuará una verificación Financiera a la 
oferta presentada, de conformidad con los documentos y criterios establecidos en el 
presente ítem. 
 
DOCUMENTOS FINANCIEROS: Se requieren los siguientes documentos, con el fin de 
evaluar la capacidad financiera de los oferentes. 
 
a. Balance General del proponente a Diciembre 31 de 2009 debidamente certificado 

(Artículo 37 Ley 222 de 1995) y dictaminado (Artículo 38 Ley 222 de 1995), clasificado 
en Activos Corrientes y No Corrientes, Pasivos Corrientes y a Largo Plazo y 
Patrimonio. Firmado por el Representante Legal, el Contador  Público y el Revisor 
Fiscal y/o Contador Público Independiente que profiere el dictamen. 
 

b. Estado de Resultados a Diciembre 31 de 2009, debidamente certificado (Artículo 37 
Ley 222 de 1995) y dictaminado (Artículo 38 Ley 222 de 1995), detallando las cuentas 
de ingreso, costos y gastos, que muestren las Utilidades Bruta, Operacional y Neta 
(Después de impuestos). Firmado por el Representante Legal, el Contador  Público y el 
Revisor Fiscal y/o Contador Público Independiente que profiere el dictamen. 

 
El Balance General y el Estado de Ganancias y Pérdidas deben ser presentados 
conforme lo exijan las normas vigentes sobre la materia. (Ley 222 de 1995, D.R. 2649 
de 1993). 

 
c. Los Contadores y el Revisor Fiscal y/o Contador Público Independiente que profiere el 

dictamen, deben adjuntar fotocopia de la tarjeta profesional, certificado de inscripción y 
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de antecedentes disciplinarios, expedido por  la Junta Central de Contadores (vigente 
al momento de presentación de la propuesta).  

 
Los consorcios y uniones temporales deberán presentar el Balance General y el estado 
de resultados, de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, por 
separado, en las mismas condiciones a las estipuladas en este punto. 

 
2.5.3. TECNICOS 
 
a. La oferta deberá ser abonada expresamente por un Ingeniero Civil y/o Ingeniero Sanitario 

titulado y matriculado (con certificado vigente), de acuerdo con la Ley 64 de 1978, Ley 51 
de 1986, artículo 14 y Ley 842 de Octubre 10 de 2003, debiendo adjuntar copia de la 
matricula profesional respectiva. Si quien firma la Carta de presentación de la oferta tiene 
las calidades profesionales exigidas en este literal, se entiende que abona la oferta, 
siempre y cuando adjunte copia de la matricula profesional respectiva y certificado de 
vigencia de la misma. 

 
b. Los costos indirectos del valor de la propuesta, discriminados en porcentaje para: 
 Administración 
 Imprevistos 
 Utilidades 
 Iva: 16% sobre la Utilidad (si aplica según régimen tributario del oferente). 
 
c. CARTA DE COMPROMISO, SOBRE EL PERSONAL PROFESIONAL OFRECIDO 

(ANEXO No. 5): Los profesionales propuestos deben indicar su compromiso para la 
ejecución de las obras, con las características solicitadas en los PLIEGOS DE 
CONDICIONES sobre el perfil profesional. 

 
El personal que deba ser reemplazado durante la ejecución del contrato, tendrá que ser 
sustituido por otro que reúna las mismas o superiores calidades y experiencia de aquel 
previa aprobación de ACUAVALLE S.A. E.S.P. 

 
d. CERTIFICACION DEL CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERIA. El 

Proponente (su representante según el caso o quien abone la oferta), y los profesionales 
propuestos deberán anexar (cada uno) Certificación vigente, expedida por el Consejo 
Profesional Nacional de Ingeniería, donde se indique que el profesional respectivo no se 
encuentra sancionado. En caso de Consorcio o Unión Temporal, deberán anexar la 
respectiva certificación cada uno de los profesionales que lo integran. 

 
e.  ACREDITACION DE LA EXPERIENCIA GENERAL: Cuantificada en años, como mínimo 

cinco (5) años. Tratándose de personas jurídicas se demostrará con la certificación de los 
contratos ejecutados. Cuando se trate de personas naturales, la experiencia mínima 
exigida corresponderá a los siete (07) años de ejercicios profesionales contados a partir 
de la expedición de la tarjeta profesional;  bien sea por vinculación directa con entidad 
pública o privada, o con ocasión de  un contrato de prestación de servicios profesionales. 
Si se trata de consorcios y uniones temporales, la experiencia general será la sumatoria 
de experiencias de sus proponentes, pero el proponente mayoritario deberá tener como 
mínimo cinco (5) años de experiencia general. 
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f. ACREDITACION DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE: Para la 
acreditación de la experiencia específica, el proponente deberá presentar copia de  
certificaciones de proyectos que haya ejecutado como consultor y/o en construcción de 
obras iguales o similares al objeto de la presente Solicitud Publica de Oferta, entendidas 
como: Construcción Estructuras en Concreto y/o Obras Hidráulicas y/o Sanitarias y/o 
ambientales (certificados de obra, actas de recibo, actas de liquidación, contratos, 
ordenes de gasto, ordenes de trabajo), donde se indique el objeto de las obras, el 
nombre del contratista, la entidad contratante, el año de vigencia del contrato, dirección 
del contratante y números telefónicos del contratante para verificación (ANEXO No.6), en 
el evento en que Acuavalle S.A E.S.P. lo considere necesario. Tal experiencia se acredita 
con dos (2) contratos terminados y/o en ejecución cuya suma en SMMLV sea igual o 
superior a uno y media (1,5) veces el presupuesto oficial y se le otorga el mayor puntaje 
según los criterios de evaluación del numeral 3.4.3. de este pliego. 

 
Cuando los contratos se hubieren ejecutado bajo la modalidad de consorcio o unión 
temporal, el valor que se tomará para acreditar la experiencia específica será el 
porcentaje de participación que se hubiere tenido en los mismos, por lo tanto, la 
certificación deberá indicar claramente el porcentaje de participación que se tuvo en 
dichos contratos. 

 
Cuando se trate de personas naturales, cuya experiencia específica se pretenda 
acreditar con contratos en los que haya participado como Interventor y/o Director, ya  sea 
por vinculación directa con entidad pública o privada, o con ocasión un contrato de 
prestación de servicios profesionales, se deberá adjuntar  copia de las respectivas 
certificaciones expedidas por la entidad pública o privada en la que prestó sus servicios. 
 

      REQUISITOS GENERALES 
 
- No se aceptan certificaciones de obra propia. 
 
El único documento válido para acreditar la experiencia específica del oferente serán las 
certificaciones o actas de recibo final de obra o actas de liquidación de contratos, las cuales 
deberán cumplir además con lo siguiente: 
 

- No se admiten Certificaciones de Subcontrataciones. 
- No se aceptan auto certificaciones. 
- No se aceptan certificaciones con enmendaduras y que no contengan como mínimo 

la información solicitada o que presenten inconsistencias. 
 

Si la certificación que quiere acreditar corresponde a una obra ejecutada en consorcio o en 
unión temporal, el valor a considerar en este proceso solo será el porcentaje de 
participación en la ejecución, que esté directamente relacionada con la obra. 

 
g. EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL DIRECTOR DEL PROYECTO Y RESIDENTE DE 

OBRA. Se deberá presentar el personal que cumpla con los requisitos que se describen 
a continuación: 

 
i. DIRECTOR DEL PROYECTO (INGENIERO CIVIL O SANITARIO): 

Deberá ser profesional en el área de la Ingeniería Civil o Sanitaria, debidamente 
matriculado, con especialización en Sanitaria o Hidráulica o Ambiental y/o 
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Administración de empresas de la construcción, con experiencia general mínima de 
Ocho (08) años, para lo cual se tomará como base la fecha de expedición de la 
matrícula profesional. 

 
La experiencia específica del Director del Proyecto se evaluará mediante la 
presentación de dos (2) certificaciones, en las que se demuestre experiencia en la 
ejecución o dirección de diseños, construcción de obras para distribución de agua 
potable o aguas servidas; cada una con sus respectivas firmas (contratante), periodo 
de ejecución y objeto del contrato, los cuales deberán haber sido ejecutados en los 
últimos diez (10) años anteriores a la fecha del cierre de la presente contratación 
(comprendido desde la fecha de iniciación hasta la terminación de los diseños y/o obra 
certificada). 

 
No se admiten autocertificaciones. 

 
El Director del proyecto tendrá una permanencia del 50% para la ejecución de todas las 
etapas del proyecto. 

 
ii. RESIDENTE DE OBRA (INGENIERO CIVIL O SANITARIO): 

Deberá ser profesional en el área de Ingeniería Civil o Sanitaria, debidamente 
matriculado, con experiencia general mínima de cinco (05) años para lo cual se tomará 
como base la fecha de expedición de la matrícula profesional. 

 
La experiencia específica del Residente  se evaluará mediante la presentación de dos 
(2) o más certificaciones de Residencia de Obra en las que se exprese experiencia en 
construcción de obras civiles hidráulicas, obras sanitarias y ambientales. 

 
Cada certificación debe indicar que el profesional estuvo en la ejecución de la obra, con 
sus respectivas firmas (contratante), periodo de ejecución y objeto de la obra, de 
construcciones ejecutadas en los últimos cinco (5) años anteriores a la fecha del cierre 
de la presente contratación (comprendido desde la fecha de iniciación hasta la 
terminación de la obra certificada). 

 
En cada certificación se deberá verificar la participación del profesional en la obra 
durante mínimo cuatro (4) meses. 

 
Para cada una de las certificaciones del residente de obra, se debe acreditar la 
dedicación total del profesional (100%) en los proyectos certificados; es decir, no se 
admiten traslapos en las fechas de ejecución entre las certificaciones aportadas o 
ejecución simultánea de la labor de residente de obra en diferentes proyectos. 

 
El residente de obra tendrá una permanencia del 100% en la obra y serán las personas 
que tendrá la capacidad técnica para tomar decisiones y resolver los problemas que 
surjan durante la ejecución de las obras. 

 
iii. PROFESIONALES REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÒN DE DISEÑOS Y 

ESTUDIOS TECNICOS: 
Se requieren como mínimo cinco Ingenieros civiles o sanitarios para la investigación y 
ejecución de todos los estudios y diseños que requiere el proyecto, además con un 
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grupo de topógrafos para los levantamientos. Cada profesional debe cumplir con las 
siguientes condiciones,: 

 
PROFESIONALES: 

 
Å Un (1) Ingeniero Civil: Debidamente matriculado, con experiencia general mínima de 

tres (03) años, para lo cual se tomará como base la fecha de expedición de la 
matrícula profesional: con estudios y/o experiencia en el Diseño de Estructuras. Este 
profesional será para realizar los Diseños Estructurales que se requieren. 

 
Å Un (1) Ingeniero Civil o sanitario: Debidamente matriculado, con experiencia 

general mínima de tres (03) años, para lo cual se tomará como base la fecha de 
expedición de la matrícula profesional. El Ingeniero civil deberá contar con estudios 
y/o experiencia certificada en ingeniería ambiental, sanitaria, o afines. Este 
profesional será para realizar los Diseños Hidráulicos que se requieren. 

  

¶ Un (1) Ingeniero Civil o sanitario: Debidamente matriculado, con experiencia 
general mínima de tres (03) años, para lo cual se tomará como base la fecha de 
expedición de la matrícula profesional y debe tener la experiencia en presupuestos de 
obra. Este profesional será para realizar los Presupuestos que se requieren. 

 

¶ Un (1) Ingeniero Electricista o mecánico: Debidamente matriculado, con 
experiencia general mínima de tres (03) años, para lo cual se tomará como base la 
fecha de expedición de la matrícula profesional con experiencia certificada en diseño 
de bombas y equipos electromecánicos (este profesional será requerido solo en los 
casos en que aplique el diseño de Sistemas de Bombeo o Equipos 
Electromecánicos). 

 

¶ Un (1) Topógrafo hasta para cada Dos frentes de trabajo. 
 
ACUAVALLE S.A. E.S.P., SE RESERVA EL DERECHO DE CONSULTAR LA VERACIDAD 
DE LOS ANTERIORES DOCUMENTOS Y DE COMUNICAR CUALQUIER 
IRREGULARIDAD A LA AUTORIDAD COMPETENTE EN CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 
 
h. Formulario de Cantidades y Precios, de acuerdo con el Anexo suministrado en estos 

Términos de referencia (Anexo No.2). Esta información se deberá entregar en forma 
impresa y en Medio Magnético EXCEL versión 97 o posterior, pero solo se considerará 
válido para el estudio de su ofrecimiento, lo consignado en forma impresa. 

 
i. Certificado de la Cámara de Comercio del Registro Único de Proponentes expedido de 

acuerdo con lo establecido en el literal (b). del ítem 2.4. 
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CAPITULO III 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
3.1 APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
 
Las propuestas se abrirán públicamente en las oficinas de la Dirección del Proyecto PAAR, 
ubicadas en la  Calle 67N No. 7N-59 Ofic.105, el día 18 de junio de 2010 a las 2:00 p.m., 
luego de cumplirse el cierre de la convocatoria, se levantará un acta con una relación 
sumaria de los participantes, numero de folios, cumplimiento de los requisitos formales 
exigidos en los términos. 
 
Las propuestas recibidas después de la hora y fecha estipuladas para el cierre y 
presentación, se consideran extemporáneas y se devolverán sin abrir a los respectivos 
oferentes. 
 
ACUAVALLE S.A. E.S.P. no será responsable de la apertura de una propuesta, en el caso 
de no ser correctamente dirigida, marcada, entregada o foliada. 
 
3.2.  METODOLOGÍA  E INFORME DE EVALUACIÓN 
 
ACUAVALLE S.A. E.S.P. evaluará las propuestas en un término máximo de diez (10) días 
siguientes a la fecha de cierre del presente proceso, plazo que podrá prorrogar si lo 
considera necesario o conveniente; en todo caso, ACUAVALLE S.A. E.S.P. podrá realizar la 
evaluación en un tiempo menor. 
 
El informe de evaluación de las propuestas permanecerá a disposición de los proponentes 
en las oficinas de la Dirección del Proyecto PAAR y será publicado en la siguiente ruta: 
www.acuavalle.gov.co/contratación/convocatorias en curso/Solicitud Pública de Oferta 
No.PAAR-004 de 2010/evaluación,  por el término de dos (2) días, para que los oferentes 
presenten las observaciones que estimen pertinentes, sin que con éstas puedan adicionar, 
modificar o mejorar sus propuestas, las cuales serán resueltas dentro de los dos (2) días 
siguientes a su presentación. 
 
3.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACION, CALIFICACION Y COMPARACION DE 
LAS OFERTAS 
 
ACUAVALLE S.A. E.S.P. procederá a desarrollar los procesos de EVALUACIÓN, 
CALIFICACION y COMPARACIÓN de la siguiente manera: 
 
Los análisis jurídicos y financieros se realizarán en primera instancia y los  técnicos y 
económicos se realizarán simultáneamente una vez realizado el proceso jurídico y financiero. 
La Dirección del programa PAAR de ACUAVALLE S .A. E.S.P como responsable del proceso 
de contratación llevará a cabo la coordinación de estas labores. 
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3.4.  EVALUACIÓN Y CALIFICACION DE LAS OFERTAS 
 
ACUAVALLE S.A. E.S.P. realizará la verificación jurídica, técnica y financiera de las 
propuestas, con el fin de determinar, de acuerdo con la Ley y las exigencias de estos 
PLIEGOS DE CONDICIONES, cuales son admisibles así: 
 
CRITERIO       ASPECTOS DE VERIFICACIÓN 
 
DOCUMENTOS JURÍDICOS     cumple o no cumple 
CAPACIDAD FINANCIERA     cumple o no cumple 
CAPACIDAD TÉCNICA      cumple o no cumple 
 
Las Ofertas que no cumplan con alguno de los parámetros de verificación serán declaradas 
como NO ADMISIBLES y por lo tanto, no serán objeto de calificación técnica ni económica. 
 
Las ofertas se calificarán con un puntaje máximo total de 1.000 puntos, distribuidos así: 
 
 

FACTOR PUNTAJE 
EXPERIENCIA ESPECIFICA PROPONENTE 100 
EXPERIENCIA ESPECIFICA DIRECTOR 100 
EXPERIENCIA ESPECIFICA RESIDENTE 100 
PRECIO (PROPUESTA ECONOMICA) 500 
ITEMS REPRESENTATIVOS 200 

TOTAL 1.000 
 
Las bases para la evaluación y calificación de las ofertas serán las siguientes: 
 
3. 4.1 EVALUACIÓN JURÍDICA 
 
La Evaluación Jurídica se efectuará  en primera instancia y se preparará un informe de los 
resultados obtenidos en el análisis de los documentos jurídicos. 
 
En caso de que algún proponente no haya acreditado requisitos o presentado documentos 
referentes a la futura contratación o a él mismo y que no sean necesarios para la 
comparación de ofertas, éstos serán solicitados para que los presente en un plazo perentorio 
fijado por ACUAVALLE S.A. E.S.P. Es entendido que las ofertas de los proponentes que no 
aporten oportunamente los documentos que aquí se refiere, no tendrán derecho a ser 
seleccionadas, sin importar los resultados de la calificación. 
 
3.4.2 VERIFICACIÓN FINANCIERA 
 
De acuerdo con la información suministrada en los estados financieros a Diciembre 31 de 
2009, se calcularán los siguientes índices financieros, rechazando las Ofertas que no 
cumplan con el mínimo establecido en cada caso. 
 

a) Capital de Trabajo (Mínimo 50%): 
 

Valor Mínimo respecto al Presupuesto Oficial: 50 % 
Capital de Trabajo = Activo Corriente ï Pasivo Corriente 
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Para Consorcios y uniones temporales, el capital de trabajo, es la suma de cada uno de los 
integrantes. 
 

b) Endeudamiento (Ò 0.60): 
 

Endeudamiento = (Pasivo Total / Activo Total) Ò 0,60 
 
Para Consorcios y uniones temporales, el índice de endeudamiento resultará al dividir la 
suma de los Pasivos Totales, por la suma de los Activos Totales. 
 

c) Liquidez (Ó 1.20): 
 

Liquidez = activo corriente/pasivo corriente Ó 1.20 
 
En caso que la propuesta no cumpla con alguno de los indicadores anteriormente 
mencionados, ésta será considerada como NO ADMISIBLE. 
 
Para efecto de la verificación financiera, la conformación de los Balances y Estados de 
Resultados en el caso de CONSORCIOS y UNIONES TEMPORALES, se obtendrán de la 
sumatoria de los informes financieros presentados por cada uno de los integrantes. 
 
3.4.3 EVALUACION TECNICA 
 
En el término indicado en el ítem 1.11 de este Pliego de Condiciones se realizará la 
evaluación técnica y se preparará un informe de los resultados obtenidos en el análisis de los 
documentos técnicos. 
 
Para la Evaluación Técnica se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 
 
a. ACREDITACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS ANTERIORES 
 
Para la acreditación de este factor, se tendrán en cuenta las multas y las sanciones 
impuestas que se encuentren registradas en el certificado de la Cámara de Comercio 
respectiva, en el Anexo N° 7 y las conocidas por la Entidad a través de un medio idóneo, 
dentro de los dos (2) años anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 
 
b. PORCENTAJE MAXIMO DE MULTAS Y SANCIONES 
 
Propuestas Individuales 
La oferta será rechazada cuando el oferente registre multas y/o sanciones que sumadas 
superen el treinta por ciento (30%) del valor del presupuesto oficial. 
 
Propuestas Conjuntas 
La oferta será rechazada cuando la sumatoria de todas las multas y/o sanciones que 
registren todos los integrantes del consorcio o unión temporal, superen el treinta por ciento 
(30%) del valor del presupuesto oficial. 
 
Así mismo, se considerará que una oferta no cumple técnicamente y no se le realizará 
análisis adicional, cuando se presente alguno de los siguientes casos: 
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- Que el proponente no presente alguno de los documentos técnicos, los cuales tiene el 
carácter de obligatorios. 
 
- Que el proponente ofrezca un plazo con un tiempo de ejecución del proyecto mayor al 
exigido. 
 
c. La información y/o documentos técnicos solicitados podrán ser verificados por 
ACUAVALLE S.A. E.S.P. y cualquier inconsistencia en los mismos invalidará la oferta 
presentada y será causal de rechazo de esta oferta. 
 
d. En lo relativo al cumplimiento en contratos anteriores con ACUAVALLE S.A. E.S.P. y con 
otras entidades públicas y/o privadas, el proponente deberá suministrar información y datos 
de la entidad con la cual ejecutó las obras. La información podrá ser verificada por 
ACUAVALLE S.A. E.S.P. y cualquier inconsistencia de la misma invalidará y será causal de 
rechazo de la oferta. 
 
3.4.4. EVALUACION ECONOMICA  
 
1.- Propuesta económica presentada según el Anexo No. 2. Al elaborar este anexo el 
proponente deberá diligenciar la totalidad de las casillas de todos los items. No podrá 
presentar items en blanco. En el evento en que el proponente no consigne el valor de cada 
item, se considerará rechazada la propuesta. 
 
El proponente deberá ajustar al peso los precios de su propuesta, bien sea por exceso o 
por defecto, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a 0.50 lo 
aproximara por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del 
peso sea inferior a 0.50 lo aproximará por defecto al número entero del peso. 
 
Se debe  presentar en forma detallada, los porcentajes de Administración (A), Imprevistos (I) 
y Utilidad (U), es decir, del A.I.U, aplicando el IVA correspondiente a este último factor, en 
caso de no hacerlo de forma correcta será causal de rechazo de la oferta. 
 
2.-  Evaluación del Precio 
 
Se verificará: 
 
Å Que el oferente haya propuesto la totalidad de los items a contratar. 
Å Ser§n revisadas las operaciones aritm®ticas a que haya lugar de los costos directos de los 
proyectos con el respectivo AIU incluido el IVA sobre la Utilidad, que permitan obtener el 
valor total de la propuesta consignada en el Anexo No  2. 
 
Se realizará la evaluación económica, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
a.  CALIFICACION ECONOMICA 
 
a.1 PRECIO TOTAL DE LA OFERTA    500 PUNTOS 
 
No se aceptarán ofertas cuyo valor esté por debajo del 95% del Presupuesto  Oficial de 
ACUAVALLE S.A. E.S.P. para esta Invitación, ni ofertas cuyo valor sea mayor al 
Presupuesto Oficial. 
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Con los valores corregidos aritméticamente de las ofertas ADMISIBLES, o sea, las que 
cumplen jurídica y financieramente y que estén dentro del rango de elegibilidad, e incluyendo 
el valor del Presupuesto Oficial se obtendrá el Promedio Aritmético, al cual se le asignará el 
puntaje máximo, que para este caso es de 500 puntos. De acuerdo con lo anterior, las 
propuestas se ponderarán linealmente contra dicho valor promedio, utilizando las siguientes 
definiciones y Fórmulas: 
 
Px:      Puntaje a asignar a la Propuesta X 
VPO:  Valor del Presupuesto Oficial de ACUAVALLE S.A. E.S.P. 
VPx:   Valor corregido de la Propuesta X 
PA:     Promedio Aritmético de la Ofertas elegibles corregidas, incluyendo el VPO. 
 
Para valores corregidos de ofertas que estén entre el Presupuesto Oficial y el Promedio 
Aritmético, se aplica la siguiente Fórmula: 
 
Px = (VPO ï VPx) / (VPO ï PA) * 500 
 
Para valores corregidos de ofertas que estén entre el Promedio Aritmético y el 95% del valor 
del Presupuesto Oficial, se aplica la siguiente Fórmula: 
 
Px = (VPx ï 95% VPO) / (PA ï 95% VPO) * 500 
 
 
a.2.   ITEMS REPRESENTATIVOS  200 PUNTOS 
 
Los análisis de precios unitarios de ítems representativos para la evaluación corresponden a 
los siguientes: 
 
¶ EN LA LOCALIDAD DE LA AGUADA: 
 
IV.      SOLUCIÓN NECESIDAD # 4: CONSTRUCCION TANQUE DE ALMACENAMIENTO 30 m3. 
VII.1. SUMINISTRO E INSTALACION DE 122 MICROMEDIDORES, INCLUYE CAJA TAPA Y ACCESORIOS 

(DOMICILIARIA COMPLETA) 
 

¶ EN LA LOCALIDAD DE LA HERRADURA: 
 
III.1.  CONSTRUCCION PTAP, TIPO COMPACTA, INCLUYE DESINFECCION (Qdiseño= 2,0 LPS). 
VI.1.  SUMINISTRO E INSTALACION DE 980 ML DE TUBERIA PVC Ï2ò RDE 26. 

 
Cada análisis unitario mencionado anteriormente tendrá una asignación máxima de 50 
puntos, la cual se calificará de la siguiente manera: 

 
Inicialmente se rechazarán los unitarios cuyo valor superen el presupuesto oficial y las que 
sean inferiores al cinco por ciento (5%) del mismo.  
 
Con los unitarios que cumplan el párrafo anterior, se calculará un promedio aritmético 
aplicando la siguiente fórmula: 
 
 Ug = (U1 + U2 +...+ Un)/N  
 N = Numero de unitarios habilitadas 
 Ug = Promedio aritmético 
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El valor de este promedio aritmético se promediara con el valor del unitario del presupuesto 
oficial así: 

 
Ux = (Uo + Ug )/ 2   
 

Los unitarios cuyo valor sea igual o inferior al promedio Ux serán calificados con la aplicación 
de la siguiente fórmula: 
 

Puntaje= [50-(Ux - Ueval)/Ux x 50] 
 
Los unitarios cuyo valor sea superior al promedio Ux serán calificadas con la aplicación de la 
siguiente fórmula: 
 

Puntaje= [50-(Ueval - Ux)/Ux x 50]  
 
Donde: Ueval  es el unitario en evaluación. 

 
 
b. CORRECCIÓN ERRORES ARITMÉTICOS 
 
No es obligación ni intención de ACUAVALLE S.A. E.S.P. efectuar correcciones aritméticas 
con el propósito de completar las condiciones económicas de las ofertas que participan en la 
presente Invitación, sino definir los términos económicos de cada Oferta de manera más 
precisa para los procesos posteriores de comparación, evaluación y contratación. En este 
sentido, ACUAVALLE S.A. E.S.P. podrá efectuar tales correcciones con base en la revisión 
que haga de las operaciones aritméticas que hacen parte de cada una de las ofertas. 
 
Solo se corregirán los errores aritméticos de las ofertas que cumplan técnicamente. Las 
correcciones aritméticas, no podrán superar el dos por ciento (2%) por exceso o por defecto 
como límite permisible del valor de la oferta presentada, sin incluir los descuentos ofrecidos. 
Cuando el porcentaje de error supere el límite permisible se considerará que la oferta no 
cumple técnicamente y no se le realizará análisis adicional. 
 
Si hay error al multiplicar la cantidad de obra por el precio unitario, se hará la corrección 
aritmética respectiva, prevaleciendo la cantidad requerida en estos términos de referencia y 
el precio unitario del análisis correspondiente. 
 
El valor resultante de las correcciones aritméticas modificará el valor de la oferta. De ocurrir 
este evento, el oferente da por aceptado este nuevo valor. 
 
Si el proponente en el Formulario de Cantidades y Precios no le asigna precio a un ítem 
Acuavalle S.A. E.S.P. asignará el Valor del presupuesto oficial. 
 
Si el proponente presenta dos o más valores para el mismo ítem o actividad en su oferta, 
ACUAVALLE S.A. E.S.P. asignará el valor del presupuesto oficial de este item. 
 
Si el valor corregido de la propuesta es superior al presupuesto oficial se descartará la oferta. 
Así mismo, si el valor corregido de la oferta es inferior al 95% del presupuesto oficial, la 
oferta se descartará. 
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3.5.  CALIFICACION FINAL Y SELECCIÓN 
 
Se efectuará la sumatoria de los puntajes  económicos, con la cual se establecerá el Orden 
de Elegibilidad que será presentado ante el Representante Legal de ACUAVALLE S.A. 
E.S.P. 
 
3.5.1. EVALUACION EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE: 100 PUNTOS 
 
Teniendo en cuenta los requisitos exigidos en el literal (f) del ítem 2.5.3, la experiencia 
específica del proponente se evaluará de la siguiente manera: 
 

NUMERO DE CONTRATOS PUNTOS 
5 ó mas 50 

Entre 3 y 4 70 
Entre 1 y 2 100 

 
3. 5.2. EVALUACION EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL DIRECTOR: 100 PUNTOS 
 
De conformidad con los requisitos exigidos en el subliteral (i), literal (g)  del ítem 2.5.3, la 
experiencia específica del Director se evaluará de la siguiente manera: 
 

NUMERO DE CONTRATOS PUNTOS 
3 a 5 100 
1 a 2 50 

 
3.5.3. EVALUACION EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL RESIDENTE: 100 PUNTOS 
 
De conformidad con los requisitos exigidos en el subliteral (ii), literal (g)  del ítem 2.5.3, la 
experiencia específica del Residente se evaluará de la siguiente manera: 
 
El puntaje máximo asignado es de cien (100) puntos y se le asignara al profesional residente 
que acredite con 12 meses o más de experiencia certificada. Los profesionales propuestos 
que no alcancen este requisito, se les asignara una calificación así: 
 
 Puntaje = 100*(meses de Experiencia)/12. 
 
3.6. REGLAS DE SUBSANABILIDAD  
 
En el evento en que uno de los proponentes no haya presentado uno de los requisitos no 
necesarios para la evaluación o porque sea necesario requerir correcciones en relación con 
los presentados, siempre que no impliquen mejora de la propuesta, podrán ser subsanables; 
para ello ACUAVALLE S.A. E.S.P. lo solicitará al proponente, quien tendrá como plazo para 
allegarlo hasta el día hábil siguiente a las 3:00 PM, desde el momento en que la entidad se lo 
solicite, si no se presenta dentro de este término la propuesta será rechazada.  
 
3. 7. INFORMES DE EVALUACIÓN 
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Una vez las propuestas sean evaluadas y calificadas, ACUAVALLE S .A. E.S.P pondrá a 
disposición de los proponentes, previa comunicación por escrito, el informe de evaluación y 
calificación de las propuestas por un (1) día(s) hábil(es) en la Dirección del Programa PAAR 
de la Entidad, para que los proponentes presenten las observaciones y comentarios que 
estimen pertinentes sobre la evaluación de su propuesta, si así lo consideran. Si de las 
observaciones presentadas se concluye que se modifica el Informe de Evaluación y 
Calificación, se efectuaran  dichas modificaciones y se les comunicará a los proponentes. 
 
Surtido esté trámite, queda en firme el Informe de Evaluación y Calificación, el cual será 
enviado al Representante Legal de ACUAVALLE S.A. E.S.P. para adjudicar, comparando los 
ofrecimientos recibidos y escogiendo la mejor oferta. 
 
3. 8. ADJUDICACIÓN  
 
La adjudicación del contrato se realizará dentro de los dos (2) días calendarios siguientes a 
la publicación de los resultados de evaluación de las propuestas. 
 
El contrato se adjudicará a la propuesta que obtenga el mayor puntaje de acuerdo a la 
ponderación de los factores que se establecen en el Capítulo III del presente Pliego de 
Condiciones. 
 
3.9. CRITERIOS DE DESEMPATE 

 
Para la selección, ACUAVALLE S.A. E.S.P. cotejará los diferentes ofrecimientos recibidos 
con el Comité Evaluador designado para ello. En igualdad de condiciones, deberá preferirse 
la propuesta que  ofrezca menor precio; en igualdad de precios, el proponente con mayor 
puntaje en la experiencia específica acreditada; y en igualdad de precios y condiciones, se 
tendrá en cuenta el proponente que haya acreditado mayor capacidad financiera. 

 
3.10. DECLARACIÓN DE DESIERTA DE LA CONTRATACION 
 
En los casos en que no se presente oferta alguna, o ninguna oferta se ajuste al Pliego de 
Condiciones o, en general, cuando falte voluntad de participación, se declarará desierta la 
Contratación. También se declarará desierta cuando en las bases de la misma existan 
circunstancias que impidan realizar una selección objetiva del adjudicatario. En los demás 
casos de  la Licitación no se requiere declaración de desierta del proceso y si el proceso 
adelantado resulta fallido, se acudirá al procedimiento señalado en el Estatuto de 
Contratación de ACUAVALLE S.A. E.S.P. y en él no podrán participar aquellos proponentes 
cuyas ofertas fueron rechazadas por no cumplir con los requisitos mínimos exigidos en el 
presente proceso. 
 
En la declaratoria de desierta del presente trámite se señalarán en forma expresa y detallada 
las razones que han conducido a esa decisión. 
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CAPITULO IV 

 
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

 
El PROPONENTE favorecido con la adjudicación deberá suscribir el contrato dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la adjudicación. 
 
Los costos del contrato, pólizas de garantía que exige la Ley, impuestos y gravámenes, 
registros, derechos de publicación y demás obligaciones que se causen, serán a cargo del 
CONTRATISTA. 
 
Si el adjudicatario no suscribiere el contrato dentro del término señalado, ACUAVALLE S.A. 
E.S.P. procederá a hacer efectivo el valor de la garantía de seriedad de la OFERTA, sin 
menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados 
que ACUAVALLE S.A. E.S.P. estime no cubiertos por la mencionada garantía. 
 
En este caso, ACUAVALLE S.A. E.S.P. mediante Acto Administrativo debidamente motivado 
podrá adjudicar el contrato dentro de los QUINCE (15) días calendarios siguientes, al 
OFERENTE calificado en segundo lugar de elegibilidad, siempre y cuando su OFERTA sea 
favorable para la Entidad. 
 
4.1 PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El contrato resultante del presente proceso de contratación se entenderá perfeccionado, 
cuando haya acuerdo sobre el objeto y la contraprestación, sea firmado por las partes, 
además de la presentación de los siguientes documentos: 
 

¶ Fotocopia de la Cédula 

¶ Fotocopia del RUT 

¶ Antecedentes Judiciales 

¶ Antecedentes disciplinarios 

¶ Afiliación a Fondo de Salud, Pensión  y ARP 
 
Para la ejecución requiere de la existencia del Registro Presupuestal correspondiente y 
aprobación por parte de ACUAVALLE S .A. E.S.P las garantías correspondientes exigidas, 
presentar el Contratista el recibo de pago del Impuesto de Timbre y, el recibo de pago por 
concepto de la Publicación en la Gaceta Departamental, así como el Acta de Iniciación del 
contrato debidamente firmada por todas las partes. 

 
4.2 GARANTÍAS 
 
Una vez perfeccionado el Contrato y para la ejecución del mismo, el CONTRATISTA 
constituirá a favor de ACUAVALLE S.A. E.S.P., garantía bancaria o de Compañía de 
Seguros, legalmente autorizada para funcionar en Colombia que avalará el cumplimiento de 
todas y cada una de las obligaciones que de acuerdo con la ley y el presente Contrato le 
corresponde cumplir al CONTRATISTA.  
 
Las cuantías de las garantías tendrán como base el valor del contrato y amparará el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas del mismo así: 
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a) BUEN MANEJO DE ANTICIPO: Por el 100% del valor del ANTICIPO, con una vigencia 
igual a la duración del contrato y cuatro (4) meses más. 
 
b) CUMPLIMIENTO: Por el 20% del valor del Contrato, con una vigencia igual a la duración 
del contrato y cuatro (4) meses más. 
 
c) PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES E INDEMNIZACIONES: Por el 10% del valor del 
Contrato, con una vigencia igual a la duración del contrato y tres (3) años más. 
 
d) RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Por el 20% del valor del Contrato, 
con una vigencia igual a la duración del contrato. 
 
e) DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA: Por el 20% del valor del contrato, con una 
vigencia de cinco (5) años contados a partir del acta de recibo de obra. 
 
f) CALIDAD DE LOS DISEÑOS: Por el 20% del valor del valor de los diseños, con una 
vigencia igual a la duración del contrato y un (1) año más. 
 
Se advierte que si la garantía no es presentada por el CONTRATISTA o no es aprobada por 
ACUAVALLE S.A. E.S.P. o su delegado, quedará sin efecto esta contratación. 
 
4.3 PRECIOS Y CANTIDADES DE OBRA 
 
Los precios suministrados por el proponente serán definitivos durante todo el plazo para la 
ejecución del contrato. El valor causado por transporte debe involucrarse en los precios de la 
oferta, lo mismo que todos los demás valores necesarios para la ejecución del contrato. 
 
El proponente deberá diligenciar completamente el Formulario de Precios y Cantidades que 
se presenta en este  Pliego de Condiciones como ANEXO No. 2. 
 
4.4. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 
El Contratista deberá PRESENTAR el Programa de Trabajo (Cronograma de Trabajo), de 
acuerdo con los hechos reales de ejecución del contrato. 
 
Con la firma del Acta de Pago del Anticipo se entiende que la actualización del Cronograma 
fue aprobada por el Supervisor del contrato, por lo tanto, éste es requisito del Acta de Pago 
de Anticipo exigible por el  Supervisor. 
 
4.5. ESPECIFICACIONES TÈCNICAS 
 
El proponente favorecido con la adjudicación del presente proceso estará obligado a realizar 
los trabajos con fundamento en las especificaciones técnicas y normas generales para la 
construcción de sistemas de acueducto y alcantarillado de ACUAVALLE S.A. E.S.P., Normas 
RAS 2000-2008 para Diseños Hidráulicos y NSR98 para Diseños Estructurales, y demás 
aplicables que considere el Supervisor del Contrato. 
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4.6. CONDICIONES PARTICULARES 
 
Para tal fin se elaboraron las Condiciones Técnicas Particulares para Diseños y Condiciones 
Técnicas Particulares para Obra (Anexo No. 8). 
 
4.7. ANÁLISIS DE PRECIOS 
 
EL CONTRATISTA a quien se le adjudique el presente proceso de contratación, deberá 
entregar un cuadro con el análisis de precio unitario para cada ítem o actividad estipulada en 
el anexo de Cantidades y Precios de su propuesta y así mismo para los ítems específicos 
con su respectivo valor, ejecutados de construcción. 
 
De igual manera debe entregar el mismo cuadro para la presentación de cada acta parcial. 
Este deberá ser autorizado por la Supervisión de ACUAVALLE S.A. E.S.P. 
 
4.8. PROGRAMA DE OBRA 
 
Antes de iniciar los trabajos de consultoría y obra, el contratista debe entregar un programa 
de Trabajo (PDT TARGET), el cual debe estar avalado por el Supervisor de ACUAVALLE 
S.A. E.S.P.. Este programa de trabajo se puede llevar en Microsoft Project. 
 
En el PDT TARGET se debe indicar las actividades tal como se ejecutaran en los diseños y 
estudios técnicos al igual que la Obra y debe contener: 
 
Inicio 
Fin 
Duración 
Predecesora 
Recursos a utilizar 
Holguras 
 
En el Programa de Trabajo (PDT) debe tenerse en cuenta el plazo máximo de ejecución 
contenido en el presente PLIEGOS DE CONDICIONES. 
 
Contenido del Cuadro Control de Obra (Semanal): 
 
Actividades macro del PDT. 
Duración. 
Comienzo y fin programado. 
Porcentaje en peso de la actividad. 
Columna Programado Vs Ejecutado. 
Porcentajes programados en el transcurso de la duración de la Obra y porcentaje ejecutado 
en cada corte de Obra. 
 
El porcentaje en peso de cada actividad, se puede obtener de su valor económico o de las 
horas / hombre acumuladas. 
 
Entregar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de suscripción del 
contrato, el programa de trabajo (PDT) en Project (El programa debe contener los recursos 
necesarios, y ruta crítica del proyecto. Se debe tener en cuenta las holguras) y el flujo 
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mensual de caja a seguir para la realización de la obra, acorde con el programa elaborado 
por el contratista en la presentación de su propuesta, impresos y en medio magnético. En 
coordinación con el supervisor de la obra, revisará, objetará o aprobará el programa de 
trabajo y el flujo mensual de caja, debiendo el contratista dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes, ajustar el programa, con el fin de dar inicio a la obra en el término previsto en la 
respectiva cláusula del contrato. 
 
Entregar los respectivos informes de consultaría y obra impresos y en medio magnético, 
durante los cinco (5) primeros días del mes según el formato relacionado en el Anexo Nº 9. 
Este tipo de informe mensual de Obra lo diligenciara el Contratista de Obra, quien lo 
entregara para su revisión y visto bueno al Supervisor. 
 
Entregar los primeros cinco (5) días de cada mes siguiente, en impreso y medio magnético el 
informe mensual de obra. Este tipo de informe mensual de Obra lo diligenciará el Contratista 
de Obra, quien lo entregará para su revisión y visto bueno SUPERVISOR de ACUAVALLE 
S.A. E.S.P., con un cuadro control de obra según Anexo Nº 9 con el PDT corrido a la fecha 
de corte (PDT de Seguimiento) donde se insertará además del inicio y fin programado, un 
inicio y fin previsto junto con el porcentaje de avance y la ruta crítica del proyecto. 
 
La ejecución de todas las actividades correspondientes a la obra deberá ser adelantada con 
base en lo presentado en el Programa de Barras, el cual será inmodificable salvo casos de 
fuerza mayor previa autorización de ACUAVALLE S.A. E.S.P. 
 
4.9. VIGENCIA DEL CONTRATO 
 
El término de vigencia del contrato empezará a contarse a partir de la fecha de suscripción 
del acta de iniciación de la obra y cubrirá el plazo para la ejecución de diseños y de la obra y 
cuatro (4) meses más. 
 
4.10. SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS DISEÑOS Y OBRAS 
 
ACUAVALLE S.A. E.S.P. unilateralmente podrá suspender en todo o parte la ejecución de 
los diseños y obras, por las causas que se mencionan a continuación, las cuales se 
considerarán totalmente imputables al CONTRATISTA: 
 
1. Cuando los diseños y obras no se estén ejecutando con las condiciones técnicas y las 
especificaciones convenidas,  así como en el plazo estipulado contractualmente. 
2. Por infracción a las normas de seguridad establecidas por ACUAVALLE S.A. E.S.P. o las 
que sean usuales en la clase de trabajos contratados. 
3. Cuando el CONTRATISTA adelante trabajos, cuya ejecución haya sido expresamente 
rechazada por el SUPERVISOR. 
4. Cuando el CONTRATISTA realice actividades que no hayan sido aprobadas ni autorizadas 
por el SUPERVISOR. 
 
La suspensión de las obras por las causas previstas en este Artículo que genere atrasos en 
el programa de trabajo, darán lugar a la aplicación de las sanciones legales o contractuales 
del caso. 
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4.1.1. TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
 
El contrato terminará en cualquiera de los siguientes casos: 
 
Por cumplimiento del objeto del contrato, una vez se haya practicado y perfeccionado la 
liquidación final del mismo. 
 
Por la expiración del término de vigencia del contrato. 
 
4.1.2. LIQUIDACIÓN FINAL DEL CONTRATO 
 
A la terminación del contrato se suscribirá un acta en la cual conste detalladamente la 
liquidación definitiva del mismo, la constancia de recibo a satisfacción de las obras y 
certificación por parte de Acuavalle S.A ESP de Paz y Salvo a favor del Contratista por todo 
concepto. 
 
Terminado el contrato por cualquier motivo, deberá liquidarse teniendo en cuenta su objeto, 
naturaleza y cuantía dentro de los cuatro (04) meses siguientes a la terminación del contrato 
o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación del mismo 
 
4.1.3. DEVOLUCIÓN DE GARANTÍAS 

 
Al adjudicatario se le devolverá la póliza de seriedad de la propuesta, cuando se apruebe la 
garantía única que ampare la ejecución del contrato y a quien quede en segundo lugar se le 
devolverá cinco (5) días calendario después de la firma del contrato con el proponente 
favorecido en primer lugar, a menos que manifieste no tener interés en la adjudicación, o que 
la propuesta no sea igualmente favorable para la entidad. 
 
A los demás proponentes se les devolverá dentro de los diez (10) diez calendario siguientes 
a la adjudicación. 
 
4.1.4. GASTOS POR LAS FACTURAS DE COBRO 
 
Serán a cargo del CONTRATISTA los siguientes valores liquidados sobre el valor de cada 
factura a pagar: 
 
Estampilla Pro - Desarrollo, dos por ciento                                                                  (2%). 
Estampilla Pro - Universidad del Valle, dos por ciento                                                 (2%). 
Estampilla Pro ï Hospitales Universitarios del Valle del Cauca, uno por ciento          (1%). 
Estampilla Pro-Cultura                                                                                                  (1%) 
Estampilla Pro ïdeporte                                                                                             (2,5%) 
Estampilla Pro seguridad Alimentaria y Desarrollo Rural                                           (0,2%) 
 
Cualquier otro pago que, de acuerdo con la Ley, Ordenanzas del Departamento del Valle del 
Cauca, Acuerdos del Municipio de Santiago de Cali, deba proveerse. 
 
En el análisis de AIU se deben discriminar todos los impuestos vigentes a la fecha. 
 
4.1.5. SUPERVISION 
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La supervisión del contrato que llegare a celebrarse y de los trabajos correspondientes, sería 
realizada por la persona que sea delegada por el Gerente de ACUAVALLE S.A. E.S.P., 
previa comunicación escrita al futuro contratista. 

 
CAPITULO V 

 
5.1. CAUSALES DE RECHAZO O EXCLUSIÓN DE LA PROPUESTA 

 
a. No presentar la propuesta oportunamente. 
b. Carecer el proponente de capacidad para contratar conforme a las normas legales. 
c. No contemplar la persona (natural o jurídica) que presente la oferta, dentro de su objeto 

social, la ejecución de las obras requeridas. 
d. No suscribir la carta de presentación de la propuesta, todos los integrantes del 

consorcio o unión temporal. 
e. No haberse inscrito, dentro del término establecido, en el ñREGISTRO DE 

INSCRIPCION PROPONENTESò, suministrado por ACUAVALLE S.A. E.S.P. 
f. No haber adquirido el pliego de condiciones. 
g. No contar el representante legal de la persona jurídica con las facultades para 

comprometerla, o acreditar la autorización respectiva del órgano social o administrativo 
de la sociedad que así lo autorice. 

h. No presentar el apoderado, si el oferente actúa mediante tal figura, el respectivo poder 
presentado ante juez o notario. En el evento en que se trate de un poder general, 
además de adjuntarse copia de la escritura pública respectiva, debe allegarse el 
original de la certificación notarial de vigencia, cuya expedición no supere un (1) mes. 

i. Hallarse el proponente en causal de inhabilidad e incompatibilidad de acuerdo con la 
Constitución y la ley. 

j. Encontrarse reportado en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría 
General de la República. 

k. Que el término de constitución de la persona jurídica sea inferior a cinco (5) años 
contados a partir del plazo máximo para presentar propuesta y que su término de 
existencia no sea  igual al del contrato y por lo menos cinco (5) años más. 

l. No allegar las aclaraciones y/o explicaciones solicitadas por ACUAVALLE S.A. E.S.P.  
dentro de los términos establecidos en la respectiva solicitud. 

m. Presentar más de una propuesta directa o indirectamente el mismo proponente para 
esta contratación. 

n. No presentar la garantía de seriedad de la oferta. 
o. ACUAVALLE S.A. E.S.P.  rechazará la propuesta cuando corrobore que el proponente 

ha suministrado información falsa o que no se ajusta a la realidad y en general en los 
demás eventos señalados expresamente en la ley o en el presente documento. 

 
5.1.2 Causales Financieras 
 
Se rechazará la propuesta que no presente los documentos exigidos en el ítem 2.5.2 del 
presente documento ó que sean presentados sin el cumplimiento de los requisitos exigidos 
en el Art.37 y 38 de la Ley 222 de 1995. 
 
5.1.3 Causales técnicas 
 
Se rechazará la propuesta que no cumpla con los requisitos contemplados en el ítem 2.5.3. 
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FORMATO DE INSCRIPCION 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRES COMPLETOS NOMBRE O RAZON SOCIAL SIGLA (si la posee) 

PERSONA NATURAL PERSONA JURIDICA 
CEDULA DE CIUDADANIA NIT NOMBRE CEDULA DE CIUDADANIA 

DOMICILIO PRINCIPAL CIUDAD MOVIL FAX 

INDIVIDUAL CONSORCIO UNION TEMPORAL 

FORMATO DE INSCRIPCIÓN DE OFERENTES  

SOLICITUD PÚBLICA DE OFERTA Nro. PAAR -004-2010  

DATOS BASICOS DEL OFERENTE  

MODALIDAD DE PARTICIPACION 

PERSONA NATURAL PERSONA JURIDICA 
OFERENTE 

TELEFONOS 

FIJO 

FIRMA 

 

CORREO ELECTRONICO 

IDENTIFICACION PERSONA JURIDICA 
REPRESENTANTE LEGAL 

DIRECCION 
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ANEXO No. 1 
MODELO CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA 

 
Cali,  _____________ de _______________________ de 2010  
 
 
Señores 
ACUAVALLE S.A. E.S.P. 
La Ciudad 
 
Referencia: SOLICITUD PUBLICA DE OFERTA No.PAAR-004-2010 
 
 
El (Los) suscrito (s), obrando en su propio nombre (o en representación legal de 
_____________________) hago (hacemos) la siguiente propuesta para la Contratación de la 
obra en referencia y en caso que sea aceptada, me (nos) comprometo (comprometemos) a 
firmar el contrato correspondiente y a ejecutarlo de acuerdo con las condiciones que se 
estipulan en los documentos de la presente contratación.  
 
Declaro (declaramos) así mismo bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado 
con la firma de la presente carta de presentación: 
 
1. Que no me(nos) encuentro (encontramos) incurso(s) en las inhabilidades e 

incompatibilidades consagradas en la Constitución Política, la ley 80 de 1993 y/o en 
las normas legales vigentes sobre la materia. 

 

2. Que no he(mos) sido sancionado(s) con multas o con declaraciones de caducidad, ni 
tener vigente inhabilidad ocasionada por declaratoria de caducidad. (En caso 
diferente explicar aquí o mediante anexo). 

 
3. Que ésta propuesta o el Contrato que llegare a celebrarse sólo compromete a el(los) 

firmante(s) de ésta carta.  
 
4. Que ninguna entidad o persona distinta a los firmantes tiene interés comercial en ésta 

propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive y que no tengo conexión 
alguna con otra persona o Entidad proponente en ésta misma Contratación. 

 
5. Que me(nos) encuentro(encontramos) al día en las obligaciones legales tributarias. 

(En caso diferente explicar aquí o mediante anexo). 
 
6. Que sobre mi (nosotros) no cursa ningún tipo de demandas o procesos civiles por 

embargos a favor de terceros de cualquier índole, que afecten de manera grave la 
ejecución del contrato derivado de la presente contratación. (En caso diferente 
explicar aquí o mediante anexo). 

 
7. Que he(mos) visitado los sitios de las obras y tomado nota cuidadosa de sus 

características y de las condiciones que pueda afectar su ejecución y han sido 
consideradas dentro de la presente propuesta. 
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8. Que conozco (conocemos) las condiciones de contratación, especificaciones y demás 
documentos de la contratación y acepto(amos) todos  los requisitos en ellos 
contenidos. 

 
9. Que he(mos) recibido los siguientes adendos y/o comunicaciones (indicar número y 

fechas de cada uno). 
 
10. Que acepto (aceptamos) el contenido y las cantidades de obra que se indican en el 

cuadro "Relación de Cantidades y Precios" suministrado por ACUAVALLE S.A. 
E.S.P., entendiendo que dichas cantidades son aproximadas y por lo tanto variables y 
que podrán aumentar o disminuir en el desarrollo del contrato, y ofrezco (ofrecemos) 
ejecutar todo el trabajo necesario y suministrar todos los elementos requeridos para la 
correcta puesta en marcha obra propuesta a los precios unitarios que figuran en el 
citado cuadro, bajo la modalidad de contratación estipulada en el presente pliego. 

 
11. Que me(nos) comprometo(comprometemos) a ejecutar  la obra en un plazo de _____ 

(indicar plazo propuesto en los pliegos), contado a partir de la fecha indicada en el 
acta de iniciación.   

    
12. Que me(nos) comprometo(comprometemos) a otorgar la garantía requerida de 

acuerdo con las condiciones y normas exigidas por ACUAVALLE S.A. E.S.P., para tal 
fin. 

 
13. Que para la obra se ha designado de tiempo completo como: 
  

Residente de Obra a: _____________________________  
 

14. El valor de mi oferta es: (indicar valor en números y letras). 
 
15. Que a la fecha no aparezco(cemos) relacionado(s) en el Boletín de Responsables 

Fiscales y en caso de ser favorecido con la adjudicación de la presente contratación 
haré constar mediante certificación expedida por la Contraloría Departamental del 
Valle del Cauca, que no aparezco(cemos) relacionado(s) en el Boletín de 
Responsables Fiscales. 

 
16. El original de la presente propuesta consta de ___  folios sin incluir Condiciones de 

contratación, especificaciones y documentos anexos, relacionados así: 

(indicar la denominación del documento que presenta como parte de su propuesta, 
indicando la página y número de folios de cada uno) 

 

 
DOCUMENTO 

 
PAGINA DE INICIO 

 
NUMERO DE FOLIOS 

   
 

 
NOMBRE COMPLETO 
DIRECCION Y TELEFONO     
CARGO 
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e-mail 
NIT.   
FIRMA DEL   PROPONENTE 
 
 
(En caso de consorcios o uniones temporales, todos sus miembros deben suscribir la carta 
de presentación) 
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ANEXO 2 
FORMULARIO DE CANTIDADES Y PRECIOS  

 

¶ LA HERRADURA Y LA AGUADA  ï BOLIVAR  (V) 

DISEÑOS:  DISEÑOS Y ESTUDIOS  PARA LA OPTIMIZACION DEL ARC DE  

     LA AGUADA   ï BOLIV AR (V). 

 

ITEM DESCRIPICION  DE ACTIVIDADES UND CANTIDAD VR. UNITARIO VR. PARCIAL

1
Å Realizar el Aforo y caracterización de la fuente de

abastecimiento.(est.tratabilidad)
UND 2

2

ÅLevantamiento topográfico (altimetría con perfiles, planimetría (INCLUYE

CURVAS DE NIVEL) y áreas de ubicación, BOCATOMA (1) y FILTRO DINAMICO

GRUESO, TANQUE ALMACENAMIENTO Y PTAP. de los sitios para la

construcción de estas obras hidraulicas. 

M2 1025

3 ÅSimulacion hidráulica para los trayectos BOCATOMAS (1) hasta FILTRO

DINAMICO GRUESO, TANQUE ALMACENAMIENTO Y PTAP(total: 800 ± 100 m) 
ML 800

4

ÅDiseño hidráulico y estructural de las (1) BOCATOMA y (1) FILTRO GRUESO

DINAMICO, TANQUE ALMACENAMIENTO. Estos diseños deben incluir los

respectivos presupuestos y cronograma de obra. 

UND 3

5
ÅDiseño hidráulico y estructural de la P.T.A.P. Estos diseños deben incluir los

respectivos presupuestos y cronograma de obra. 
UND 1

6 Å Elaborar catastro de redes y usuarios, del sistema de acueducto.GBL 1

7
Manual de operaciones de estructuras (bocatomas, tanque almacenamiento,

P.T.A.P.)
UND 1

$

COSTOS INDIRECTOS $ 0

VIATICOS 4% 0

TRANSPORTE 3% 0

POLIZAS, DESCUENTOS Y PUBLICACIONES 20% 0

EQUIPOS Y PROGRAMAS 1% 0

PLANOS Y PAPELERIA 2% 0

$ 0TOTAL CONSULTORIA (DIRECTOS + INDIRECTOS)

COSTOS DIRECTOS  CONSULTORIA (INC. PLANOS,PRESUPUESTO, CRONOGRAMA, MANUAL O&M)

30%

 
 
DISEÑO Y ESTUDIOS PARA LA OPTIMIZACIÓN DEL ARC (ACUEDUCTO RURAL 
COLECTIVO) DE LA LOCALIDAD DE LA HERRADURA ï BOLIVAR VALLE: 

ITEM DESCRIPICION  DE ACTIVIDADES UND CANTIDAD VR. UNITARIO VR. PARCIAL

1
Å Realizar el Aforo y caracterizaci·n de la fuente de 

abastecimiento.(est.tratabilidad)
UND 2

2

ÅLevantamiento topográfico (altimetría con perfiles, planimetría (INCLUYE

CURVAS DE NIVEL) y áreas de ubicación, BOCATOMA (1) y FILTRO DINAMICO

GRUESO Y PTAP.   de los sitios para la construcción de estas obras hidraulicas. 

M2 800

3
ÅSimulacion hidráulica para los trayectos BOCATOMAS (1) hasta FILTRO

DINAMICO GRUESO Y PTAP(total: 500 ± 100 m) 
ML

550

4

ÅDiseño hidráulico y estructural de las (1) BOCATOMA y (1) FILTRO GRUESO

DINAMICO. Estos diseños deben incluir los respectivos presupuestos y

cronograma de obra. 

UND 2

5
ÅDiseño hidráulico y estructural de la P.T.A.P. Estos diseños deben incluir los

respectivos presupuestos y cronograma de obra. 
UND

1

6 Å Elaborar catastro de redes y usuarios, del sistema de acueducto.GBL 1

7
Manual de operaciones de estructuras (bocatomas, tanque almacenamiento,

P.T.A.P.)
UND 1

$

COSTOS INDIRECTOS $ 0

VIATICOS 4% 0

TRANSPORTE 3% 0

POLIZAS, DESCUENTOS Y PUBLICACIONES 20% 0

EQUIPOS Y PROGRAMAS 1% 0

PLANOS Y PAPELERIA 2% 0

$ 0

COSTOS DIRECTOS  CONSULTORIA (INC. PLANOS,PRESUPUESTO, CRONOGRAMA, MANUAL O&M)

30%

TOTAL CONSULTORIA (DIRECTOS + INDIRECTOS)  
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OBRA CIVIL : OPTIMIZACION SEGÚN DIAGNOSTICO Y DISEÑOS  DEL ARC  LA AGUADA  ï 

BOLIVAR  (V). 
COD DESCRIPCION UND CANT. VR. UNITARIO VR. PARCIAL

I SOLUCION A NECESIDAD # 1: COSTRUCCIÒN BOCATOMA DE FONDO CON

COMPARTIMIENTO LATERAL. 

                     

 VALLA DEL CONVENIO (2X1)  UND 1             

 CONSTRUCCIÒN BOCATOMA  DE FONDO, CON COMPARTIMIENTO LATERAL.  UND 1,0          

 COMPUERTAS  CON CUCHILLAS PARA LAVADO.  UND 1,0          

II SOLUCION A NECESIDAD # 2: CONSTRUCCIÓN TANQUE DESARENADOR,

CON FILTRO DINAMICO 

    

 CONSTRUCCIÓN TANQUE DESARENADOR, CON FILTRO GRUESO DINAMICO.  UND 1             

III SOLUCION A NECESIDAD # 3: SUMINISTRO E INSTALACION DE LINEA DE

ADUCCION Y CONDUCCION. 

                         

SUMINISTRO E INSTALACION DE LINEA DE ADUCCION TUBERIA 3" RDE 32,5 INCLUYE

LOCALIZACION, EXCAVACION, REPLANTEO.  

 ML 60,0        

SUMINISTRO E INSTALACION DE LINEA DE CONDUCCION TUBERIA 3" UM RDE 26 INCLUYE

LOCALIZACION, EXCAVACION, REPLANTEO.  
ML

400,0      

 ACCESORIOS VARIOS (VALVULAS, VENTOSAS Y CAJAS)  GBL 1,0          

IV

SOLUCIÓN A NECESIDAD # 4:  CONSTRUCCION TANQUE DE 

ALMACENAMIENTO

                     

CONSTRUCCION TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 30 M3 GBL 1

V SOLUCIÓN A NECESIDAD # 5 : CONSTRUCCION SISTEMA DE

TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE 

                     

 CONSTRUCCION DE PLANTA DE TRATAMIENTO TIPO COMPACTA  L/SEG. 2,0          

CERRAMIENTO EN MALLA TRIPLE TORCION (64ML) CON PUERTA, Y PLANCHA EN CONCRETO 

(50M2 E=0,15), INCLUYE DESCAPOTE Y MEJORAMIENTO DE TERRENO
GBL

1,0          

VI SOLUCIÓN A NECESIDAD # 6:  LABORATORIO BASICO                      

CAJA NEGRA PARA TOMA DE MUESTRA INCLUYE (muetreador para pH y cloro) UND 1

VII SOLUCIÓN A NECESIDAD # 7 : SUMINISTRO E INSTALACION

MICROMEDICION. 

                     

SUMINISTRO E INSTALACION DE MICROMEDICION, INCLUYE CAJA TAPA Y ACCESORIOS

(COLLAR, REGISTROS, ADAPTADORES, EXCAVACIONES, ETC) 

 UND 122,0      

 Polietileno de alta densidad 1/2" (MANGUERA pF+AUD).(122X20)M  ML 2.440,0   

VIII  SOLUCIÓN A NECESIDAD # 8 : MEJORAMIENTO PARTE AMBIENTAL                      
 AISLAMIENTO PERIMETRAL NACIMIENTO PARTE BAJA  UND 1,0          

                  

  

COSTO TOTAL OBRA  
 

 

 

 

 

OPTIMIZACIÓN DEL ARC (ACUEDUCTO RURAL COLECTIVO) DE LA LOCALIDAD DE LA 

HERRADURA ï BOLIVAR VALLE:  
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COD DESCRIPCION UND CANT. VR. UNITARIO VR. PARCIAL

I SOLUCION A NECESIDAD # 1: COSTRUCCIÒN BOCATOMA DE FONDO CON

COMPARTIMIENTO LATERAL. 

                       

 VALLA DEL CONVENIO (2X1)  UND 1                 

 CONSTRUCCIÒN BOCATOMA  DE FONDO, CON COMPARTIMIENTO LATERAL.  UND 1,0              

 COMPUERTAS  CON CUCHILLAS PARA LAVADO.  UND 1,0              

II SOLUCION A NECESIDAD # 2: CONSTRUCCIÓN TANQUE DESARENADOR,

CON FILTRO DINAMICO 

    
                       

 CONSTRUCCIÓN TANQUE DESARENADOR, CON FILTRO GRUESO DINAMICO.  UND 1                 

III SOLUCION A NECESIDAD # 3: CONSTRUCCION SISTEMA DE

TRATAMIENTO DE AGUA (INCLUYE DESINFECCION). 

                           

 CONSTRUCCION PTAP, TIPO COMPACTA, INCLUIRA DESINFECCION  L/SEG 2,0              

CERRAMIENTO EN MALLA TRIPLE TORCION (64ML) CON PUERTA, Y PLANCHA EN CONCRETO 

(50M2 E=0,15), INCLUYE DESCAPOTE Y MEJORAMIENTO DE TERRENO
GBL

1,0              

IV SOLUCIÓN A NECESIDAD # 4:  LABORATORIO BASICO                         

CAJA NEGRA PARA TOMA DE MUESTRA INCLUYE (muetreador para pH y cloro) UND 1

      
V SOLUCIÓN A NECESIDAD # 5 : SUMINISTRO E INSTALACION

MICROMEDICION. 

                        

SUMINISTRO E INSTALACION DE MICROMEDICION, INCLUYE CAJA TAPA Y ACCESORIOS

(COLLAR, REGISTROS, ADAPTADORES, EXCAVACIONES, ETC) 

 UND 103,0          

 Polietileno de alta densidad 1/2" (MANGUERA pF+AUD).(103X50)M  ML 5.150,0       

VI  SOLUCIÓN A NECESIDAD # 6 : SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA.                         

 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA DIAMETRO 2" RDE 26  ML 980,0          

 PRUEBA HIDRAULICA DIAMETRO HASTA 8"  ML 980,0          

 ACCESORIOS VARIOS (VALVULAS, VENTOSAS Y CAJAS)  GBL 1,0              

VII  SOLUCIÓN A NECESIDAD # 7 : MEJORAMIENTO PARTE AMBIENTAL                         
 AISLAMIENTO PERIMETRAL BOCATOMA    UND 1,0              

                    COSTO TOTAL OBRA  
 

 

RESUMEN PROYECTO 

 

MUNICIPIO LOCALIDAD VR.TOTAL 

LA HERRADURA 179.444.720

LA AGUADA 215.042.266

TOTAL 394.486.986

BOLIVAR
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ANEXO No. 3 

MODELO DE CERTIFICACION  

 

CERTIFICADO DE PAGO APORTES SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL  PARAFISCALES. 

 
 

 

FECHA  EN LA QUE SE PRESENTA LA PROPUESTA 

 

Señores 

________________________________________________________________________ 

______________________________ 

 

Respetados señores: 

 

 

El suscrito Revisor Fiscal (cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley) o el 
representante legal, hace saber que la (NOMBRE COMPLETO DE LA ENTIDAD), ha cumplido y se 
encuentra al día con sus obligaciones provenientes del sistema de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. 
 

La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al Artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 
 

 

Atentamente, 

 

 

 

________________________ 

Matricula Profesional  
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ANEXO No. 4  
 

 

ACUAVALLE S.A. E.S.P.

RESUMEN DE INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS PROPONENTES

  ( Expresar las cifras en millones de pesos, con (1) un decimal )

ANEXO No 4

SOLICITUD PRIVADA DE OFERTA No. PAAR - _______________

RAZÓN SOCIAL DEL PROPONENTE: _____________________________________

NIT O C.C _____________________________________

FECHA DE CORTE 31-Dic-08 31-Dic-08

ACTIVOS PASIVO  Y PATRIMONIO $

ACTIVO CORRIENTE $ ______________ PASIVO CORRIENTE $ ______________

ACTIVOS FIJOS $ ______________ PASIVO NO CORRIENTE $ ______________

OTROS ACTIVOS $ ______________ TOTAL PASIVO $ ______________

TOTAL PATRIMONIO

TOTAL ACTIVOS $ ______________ TOTAL PASIVO MÁS PATRIMONIO $ ______________

INGRESOS OPERACIONALES $ ______________ UTILIDAD NETA $ ______________

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS $ ______________

INFORMACION LEGAL

NOMBRE: NOMBRE:

T.P.No

NOMBRE:

T.P.No

DILIGENCIAR EN COMPUTADOR O A MAQUINA

REVISOR FISCAL

Los abajo firmantes hacemos constar que los datos consignados en el presente formato son verídicos, por cuanto la empresa cumple con lo 

dispuesto en las normas contables que la regulan y nos sometemos a lo dispuesto en el artículo 43 de la ley 222 de 1995, sin perjuicio de las 

sanciones penales a que haya lugar. Así mismo manifestamos que tanto el contador como el revisor fiscal no han sido sancionados por la 

junta central de contadores y cuenta con el certificado de Inscripción vigente a la fecha de la presentación de la oferta.

El contador y revisor fiscal que firmen este anexo, deberán adjuntar fotocopia de su tarjeta profesional acompañada del certificado de vigencia 

de su  inscripción, vigente a la fecha de cierre de este proceso de selección. 

REPRESENTANTE LEGAL CONTADOR

 
 

NOTA: PRESENTAR ANEXO 4, CON ESTADO DE CORTE A 31 DE DICIEMBRE DE 2.009. 
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ANEXO No.5 CARTA DE COMPROMISO 
 

Fecha, 

 

Señores 

ACUAVALLE S.A. E.S.P. 

Ciudad 

 

 

REF.:  SOLICITUD PÚBLICA  DE OFERTA No. PAAR- __________ 

 OBJETO: _______________ 

 

Los abajo firmantes, Proponente, Director y Residente de Obra, nos comprometemos, el primero para 

con ACUAVALLE S.A. E.S.P. a contratar los profesionales Director y Residente de Obra de acuerdo 

con las condiciones exigidas en el presente Pliego de Condiciones, y los segundos, se comprometen 

con el Proponente a prestar sus servicios profesionales en las condiciones también exigidas  en éste 

Pliego de Condiciones, para los cargos señalados. 

 

 

 

 

_______________________________ 

PROPONENTE 

Nombre:_______________ 

Matricula Profesional:______________ 

 

 

 

_______________________________ 

DIRECTOR DE OBRA 

Nombre:_______________ 

Matricula Profesional:_____________ 

 

 

 

_______________________________ 

ING. RESIDENTE DE OBRA 

Nombre:_______________ 

Matricula Profesional:_____________ 

 

 

 

_______________________________ 

ING. DISEÑADOR HIDRAULICO 

Nombre:_______________ 

Matricula Profesional:_____________ 

 

 

 

_______________________________ 

ING. DISEÑADOR ESTRUCTURAL 

Nombre:_______________ 

Matricula Profesional:_____________ 

 

 

 

_______________________________ 

ING. DE PRESUPUESTOS 

Nombre:_______________ 

Matricula Profesional:______________ 

 

 

 

_______________________________ 

TOPOGRAFO 

Nombre:_______________ 

Matricula Profesional:______________ 

 

 

 

__________________________________ 

ING. ELECTRICISTA Y/O MECANICO 

Nombre:_______________ 

Matricula Profesional:______________ 

(Si Aplica según Pliego) 
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ANEXO No. 6 
 
ANEXO No. 6 EXPERIENCIA  DEL  PROPONENTE

NOMBRE  DEL  PROPONENTE:

   E  N  T  I  D  A  D      C  O  N  T  R  A  T  A   N  T  E

No OBJETO (1) N O M B R E DIRECCION TELEFONO

FECHAS DE 

INICIO / 

TERMINACION

VR. EJECUTADO  

($)
SMMLV
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ANEXO No.7 
 

 

DECLARACION SOBRE MULTAS Y SANCIONES  DURANTE 

LOS ÚLTIMOS DOS (2) AÑOS 

 

 

PROPONENTE 

______________________________ 

 

 

 

OBJETO 

DEL CTO. 

No. 

CTO. 

ENTIDAD 

CONTRATANT  

Vr. 

CONTRATO 

EN PESOS $ 

TIPO FECHA 

DE LA 

MULTA O 

SANCION 

Vr. DE 

MULTA O 

SANCION 

EN 

PESOS $ 

Vr. DE LA 

MULTA O 

SANCION 

EN SMMLV  
MULT

A 
SANCION 

         

         
 

 

Declaramos bajo la gravedad del juramento, comprometiendo nuestra responsabilidad personal y 

comprometiendo la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos, que la 

información antes consignada es totalmente cierta, corresponde única y exclusivamente a la entidad 

que representamos. 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________ 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO No. 8 
 

CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES  

 

 

 

 

 

 

OPTIMIZACION (INCLUYE DISEÑOS Y ESTUDIOS) DE LOS 
ACUEDUCTOS RURALES COLECTIVOS DE LAS LOCALIDADES LA 
HERRADURA Y LA AGUADA EN EL MUNICIPIO DE BOLIVAR-VALLE 

DEL CAUCA, POR EL SISTEMA LLAVE EN MANO, A PRECIO 
GLOBAL FIJO, SIN LUGAR A REAJUSTE 
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CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES EN DISEÑOS 

INTRODUCCION 

El presente documento contiene las condiciones particulares en la elaboración de los Estudios y Diseños 

para la OPTIMIZACION (INCLUYE DISEÑOS Y ESTUDIOS) DE LOS ACUEDUCTOS 
RURALES COLECTIVOS DE LAS LOCALIDADES LA HERRADURA Y LA AGUADA EN 
EL MUNICIPIO DE BOLIVAR-VALLE DEL CAUCA., POR EL SISTEMA LLAVE EN MANO, 
A PRECIO GLOBAL FIJO, SIN LUGAR A REAJUSTE Una vez conocida la problemática y 

realizado un diagnóstico preliminar por parte del Grupo Técnico del programa P.A.A.R en meses 
pasados,  para lo cual se visitó e identificó las necesidades en los sistema de abastecimiento, se 
determinaron las soluciones y actividades a ejecutar y diseñar para la optimización para cada acueducto. 
 

OBJETIVOS 

Los objetivos generales de los diseños y  estudios a elaborar son los siguientes: 
 

½ Verificar la Identificación y diagnóstico realizado a cada uno de los sistemas de las localidades y 
diseñar las soluciones a las deficiencias de los componentes de los acueductos, de tal manera que 
se permita dotar del servicio a la población actual y futura hasta el horizonte del estudio, fijado 
conforme al R.A.S. 2000-2008. 

 

½ Dotar a las Juntas Administradoras de Agua de las localidades respectivas de un inventario de los 
componentes del sistema de abastecimiento de agua, para facilitar la operación, mantenimiento y 
administración del mismo. 

 

½ Determinar la cobertura del servicio a la población en el período de diseño. En este sentido, se 
pretende diseñar las obras del acueducto requeridas y las mejoras que necesite  el sistema de 
abastecimiento de agua existente, para optimizar su funcionamiento. 

 

½ Mejorar las condiciones de la calidad del agua suministrada, adoptando como mínimo la 
desinfección mediante la cloración en el sistema de abastecimiento de agua. 

 

½ Implementar el Uso racional y Eficiente del agua mediante la instalación de la micromedición. 
 

½ Elaborar un Manual de Operación y Mantenimiento del Sistema de acueducto. 
 

½ Presentar cronograma de actividades a realizar para los Diseños y Estudios contratados, fijado 
dentro de los plazos estipulados. 

 

ACTIVIDADES 

Teniendo en cuenta los objetivos generales de los Diseños y Estudios, se plantea la ejecución de éstos a 
través de las siguientes actividades, para cada proyecto según aplique de acuerdo del anexo No. 1 de 
los Términos de Referencia: 
 



 SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS  
DEL VALLE DEL CAUCA S.A.E.S.P.   

ACUAVALLE S.A. - E.S.P. 

 

 

SOLICITUD PUBLICA DE OFERTA No. PAAR-004-2010: LA HERRADURA Y LA AGUADA – BOLIVAR (V) 67 

¶ Aforo y caracterización de la fuente de abastecimiento, se debe realizar el aforo con un equipo 
tipo molinete o similar, o el que se adapte mejor a las condiciones topográficas y de sección de 
la(s) fuente(s) de abastecimiento. Para la caracterización del agua de la fuente se deben tomar 3 
muestras aguas arriba del sitio de la Bocatoma a construir o existente, determinando los 
parámetros físico químicos y microbiológicos que ayuden a decidir sobre el proceso que de las 
mejores condiciones de agua clorada para consumo humano o de potabilización en el caso de 
que se estipule la construcción de PTAP. 

 

¶ En caso de haber diseños de Plantas de Tratamiento de Agua Potable (PTAP) tipo convencional 
se requiere de Estudio de Tratabilidad del Agua de la fuente de abastecimiento, acogido dentro 
del plazo contractual de ejecución. 

 

¶ Levantamiento topográfico (altimetría con perfiles, planimetría, sección transversal de punto de 
ubicación de Estructuras Hidráulicas y líneas de conducción, aducción y distribución que se 
requieran según Diagnóstico). Los trabajos de Topografía incluyen el censo de usuarios con su 
respectiva cota de servicio y longitud de domiciliaria. 

 

¶ Para la presentación de planos y trabajos de Topografía se tendrán en cuenta lo estipulado en 
las NORMAS PARA  PRESENTACION DE DISEÑOS de ACUAVALLE S.A ESP. ï Numerales 
3, 4 y 5. Todo trabajo topográfico se debe Geo-referenciar con respecto a los puntos 
Geodésicos del IGAC más cercano. 
 

¶ Chequeo de la modelación hidráulica de los tramos de la red que se requieran según 
Diagnóstico realizado. Los Chequeos y/o Modelación hidráulica se realizará en el programa 
EPANET. 
 

¶ Toda Modelación Hidráulica se debe entregar con la información que se procesó mediante el 
programa EPANET, para su verificación,  en medio magnético y físico, con datos de entrada, 
demandas, presiones, resultados, debidamente tabulados y concordantes con los datos 
plasmados en los planos de diseño. 
.  

¶ Diseño (hidráulico y estructural) de las nuevas estructuras. Para los Diseños hidráulicos se 
tendrán en cuenta los lineamientos de la norma RAS 2000 y sus modificaciones 2008. Para el 
Diseño estructural se debe tener en cuenta la norma NSR-98. 

 

¶ Diseño Hidráulico y Estructural de cada uno de los componentes que hacen parte de la Planta 
de Tratamiento de Agua  Potable (PTAP) donde se requieran si es el caso, como son el diseño 
de la casa de operación, cuarto de bombas, sala de laboratorio, caseta de cloración, y demás 
espacios que hacen parte integral de una PTAP convencional para su correcta operación y 
funcionamiento. 

 

¶ Diseño estructural  de pases de la red especiales ( p.e.j: Viaductos, soportes, anclajes, 
cimentaciones, etc)  para instalación de algún tramo de red. Para el Diseño estructural 
respectivo se debe tener en cuenta la norma NSR-98. 

 

¶ Se debe presentar el presupuesto según los Diseños realizados, para lo cual se debe usar  el 
Listado de Precios Unitarios de ACUAVALLE S.A ESP vigente, y en su defecto si no existiese el 
Precio Unitario respectivo, se debe usar el Precio Unitario correspondiente o similar existente en 
el Listado de Precios Unitarios de la Gobernación del Valle del Cauca vigente usando un AIU 
máximo del 30%. De no existir Precio Unitario para la Actividad se deberá realizar el Análisis de 
Precio Unitario respectivo debiendo ser aprobado por la Subgerencia Técnica  o en segunda 
instancia por el Supervisor del Proyecto. 
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¶ Se tendrá como documento de consulta preliminar el Diagnóstico Técnico realizado por el Grupo 
Técnico del P.A.A.R. para cada proyecto o localidad, y en algunos casos también se tiene los 
Diseños Hidráulicos realizados por el Comité de Cafeteros para el programa P.A.A.R.  
 

¶ Para los Diseños se debe entregar los siguiente: 

 
½ Memorias de Diseño finales. 

½ Planos Detallados. 

½ Especificaciones de Construcción y de Equipos. 

½ Presupuesto Final Detallado. 

½ Manuales de Operación y Mantenimiento del Sistema de Acueducto. 

 
Si es el caso particular de alguno de los proyectos, los diseños contemplarán la posibilidad de 
ampliaciones a los sistemas susceptibles a ellos. 
 
Los Planos se entregarán en 3 Copias físicas originales y 2 copias en medio magnético. 
 
Se prepararán si es el caso, todos los planos de detalle requeridos para ejecutar la construcción de las 
obras. 
 
Se utilizarán tamaños y plantillas normales según las NORMAS DE PRESENTACION DE DISEÑOS DE 
ACUAVALLE S.A ESP pero con el logo del P.A.A.R y de las 4 Entidades que hacen parte del mismo. 
 
Se prepararán los planos del Sistema, con los detalles necesarios para asegurar una perfecta claridad 
de las obras a construirse. Se incluirán entre otros, los siguientes planos. 
 

½ De localización en Planta, con curvas de nivel y referencias. 

½ Perfiles indicando longitudes, diámetros, cotas de rasante cruces con otras tuberías, pendiente, tipo 
y clase de tubería. 

½ Planos detallados de localización en planta de las Estructuras Hidráulicas y Estaciones de Bombeo 
que se proyecten si es el caso. 

½ Planos civiles, hidráulicos, estructurales, eléctricos, mecánicos y de instrumentación de las 
Estaciones de Bombeo (si es el caso particular del proyecto). 

½ Planos detallados para montajes eléctricos, mecánicos y de equipos principales de las Estaciones 
de Bombeo (si es el caso particular del proyecto). 

½ Planos de detalles de construcción para todas las obras proyectadas. 

 
La totalidad de los Planos serán elaborados en AUTOCAD versión 2006 y los CDS entregados a 
ACUAVALLE S.A ESP  programa P.A.A.R. para su revisión y aprobación. 
 
Se darán todas las especificaciones de construcción, materiales y equipos detallando los requisitos en 
forma clara y preparando un listado de materiales y equipos nacionales e importados, indicando su 
cantidad. Para tal fin se deben tener como lineamiento general  las ESPECIFICACIONES PARA 
CONSTRUCCION DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DE ACUAVALLE S.A ESP. 
 
Se incluirán, entre otras, las siguientes: 
 

½ Especificaciones para el suministro de todos los materiales a emplear en los proyectos de 
acueducto. 

½ Especificaciones Eléctricas (si aplica). 

½ Especificaciones Mecánicas (si aplica). 
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Se preparará un presupuesto detallado para cada una de las obras que hacen parte del Proyecto 
Definitivo, incluyendo las cantidades de obra por cada ítem y aplicando los costos unitarios previamente 
establecidos para las condiciones de cada proyecto. 
 
Al finalizar la Actividad de Diseño Detallado, se presentará a consideración de ACUAVALLE S.A ESP 
programa P.A.A.R el Informe Final de Diseño en el cual se incluirá un resumen de los parámetros y 
criterios de diseño utilizados, la memoria descriptiva y los cálculos hidráulicos, estructurales, eléctricos y 
mecánicos (si es el caso) de todas las obras proyectadas. En los planos deben aparecer la ubicación de 
los puntos BM y de Georeferenciación Geodésica del IGAC usados en los levantamientos topográficos. 
 
Los Diseños definitivos del proyecto, deben ser socializados por el Contratista en compañía del 
Supervisor de la Obra designado por el programa P.A.A.R, ante los veedores elegidos por la 
comunidad beneficiada, en reunión a realizar en la localidad respectiva. Así mismo se debe 
presentar y entregar copia física al inicio de las obras de los planos de Diseño a la Alcaldía 
respectiva, ya sea al Alcalde o al funcionario que haya delegado para la supervisión al desarrollo 
del Convenio suscrito.  
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CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA OBRA 

INTRODUCCION 

ACUAVALLE S.A. ESP., propende por el mejoramiento de la calidad de vida de los usuarios a través 
entre otros de la prestación de servicios de agua potable, ahora a través del programa P.A.A.R  en 
sectores rurales del Departamento del Valle del Cauca. 
 
Acogiendo los principios de Transparencia, Igualdad, Moralidad, Eficacia, Celeridad, Economía, Libre 
concurrencia, Imparcialidad, Objetividad, Experiencia y Publicidad en la búsqueda del mejor desarrollo 
de su objeto social y en los objetivos del programa P.A.A.R como actual Ente ejecutor,  y enmarcados en 
estos principios  para el logro de los objetivos propuestos suscribimos contratos con Empresas y 
personas consideradas legal-técnica y financieramente capaces, es decir que no se encuentren incursas 
en inhabilidad alguna y que posean solvencia económica para la ejecución de Obras, Suministros y/o 
Estudios. 
 
Por consiguiente la INICIACIÓN de los Contratos no debe estar supeditada al recibo del ANTICIPO que 
ACUAVALLE S.A ESP., les entregue para el cubrimiento de los costos iniciales.   
 
El presente documento contiene las condiciones particulares en la ejecución de las obras según los 

Diseños ya aprobados por ACUAVALLE S.A ESP programa P.A.A.R, para la OPTIMIZACION 
(INCLUYE DISEÑOS Y ESTUDIOS) DE LOS ACUEDUCTOS RURALES COLECTIVOS DE 
LAS LOCALIDADES LA HERRADURA Y LA AGUADA EN EL MUNICIPIO DE BOLIVAR-
VALLE DEL CAUCA., POR EL SISTEMA LLAVE EN MANO, A PRECIO GLOBAL FIJO, 
SIN LUGAR A REAJUSTE. 
 

Una vez socializada la solución a las necesidades de intervención para la optimización del sistema de 
abastecimiento de agua con la comunidad,  plasmada en los diseños definitivos se involucrarán los 
siguientes lineamientos: 
 

¶ Usar las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCION PARA SISTEMAS DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE ACUAVALLE S.A ESP. 

¶ Instalar  de la Valla publicitaria, según especificaciones adjuntas; en un lugar visible coordinado 
previamente con el Interventor o Supervisor. 

¶ La apertura de la Bitácora permanente en obra (libro de obra). 

¶ El Programa de Actividades deberá cumplirse rigurosamente logrando el objetivo contractual. 

¶ Apoyar la consecución de los permisos, servidumbres o demás diligencias necesarias para la 
iniciación de los trabajos. 

¶ Realizar el muestreo y ensayo de calidad de la mezcla de concreto usado para las estructuras. Se 
deben usar concretos impermeabilizados. 

¶ Mantener debidamente señalizadas con elementos de seguridad las obras en ejecución para 
evitar daños a terceros. 

¶ Específicamente dentro del programa P.A.A.R,  se usará una profundidad de excavación de zanja 
de 80 cm para tuber²as hasta di§metro 4ò y de 90 cm para tuber²as hasta di§metro 6ò, con un 
ancho m§ximo de zanja de 40 cm para tuber²as hasta 4ò y de 50 cm m§ximo para tuber²as hasta 
6ò. 

¶ Los rellenos de zanja se harán con el mismo material del sitio en capas de máximo 15 cm 
compactando manualmente con pisón, en los casos que la red no esté sobre vías. En caso de 
vías destapadas se deberá compactar mecánicamente en capas máximo de 20 cm. En caso de 
vías pavimentadas se debe restituir la estructura de pavimento similar en espesores a la existente 
con una losa de 15 cm de espesor mínimo en caso de pavimento rígido y con una resistencia f´c 
de 3000 psi (21 Mpa) a los 28 días. 
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¶ Toda estructura hidráulica nueva, debe hacérsele prueba de estanqueidad, para comprobar si 
tiene fugas o filtraciones, que de presentarse deben ser solucionadas por el Constructor. Para la 
fundición de las estructuras se debe usar mezclas de concreto con aditivos impermeabilizantes de 
marcas fiables y de reconocida garantía que existan en el mercado colombiano. 

¶ En todas las estructuras de derivación de caudales, de excesos, Desarenadores y Tanques de 
Almacenamiento, que así lo estipulen las obras incluidas dentro del proyecto, se implementará la 
instalaci·n de Tapas en l§mina Hierro Alfajor calibre  3/16ò debidamente pintada en anticorrosivo y 
pintura de acabado en esmalte color azul rey o similar, con varilla pasadora de seguridad, 
portacandado, candado, tipo a la usada en la anterior etapa del programa P.A.A.R. 

¶ Para las Cajas de Válvulas de sectorización en red, purgas y ventosas, se usaran las tipo 
ACUAVALLE S.A ESP. Igualmente para Macro medidores, Válvulas Reguladoras de Presión se 
usarán las tipo ACUAVALLE S.A ESP. 

¶ Para la construcción de Puntos de Muestreo en caso de requerirse y estipularse en las obras a 
ejecutar dentro del proyecto, se usará para tal fin el modelo usado por ACUAVALLE S.A ESP. 

¶ Para la construcción de Sistemas de Cloración se tendrá en cuenta las recomendaciones y 
especificaciones técnicas de la Unidad Ejecutará de Saneamiento -  UES del Valle y las que 
determine el Supervisor de Obra. 

¶ Las tuberías PVC a usar en sus diferentes diámetros y tipos deben cumplir con las normas de 
calidad ICONTEC estipuladas para tal fin. El contratista debe presentar el Certificado de Calidad 
ICONTEC respectivo. 

¶ Las Válvulas para la red de distribución cualquiera que sea su función, deben ser del tipo 
compuerta elástica o en su defecto sello de bronce, debiendo ser de reconocidas marcas 
comerciales usadas en el país, con certificado de calidad del fabricante, el cual debe presentar el 
constructor y garantizar su calidad por tiempo similar a la estipulada en la garantía de póliza 
calidad del Contrato. Dicho certificado de calidad y las respectivas fichas técnicas de las válvulas 
del fabricante deben ser avaladas por el Supervisor de obra. 

¶ Las Válvulas de la red de Aducción o Conducción, deben ser tipo sello bronce, debiendo ser de 
reconocidas marcas comerciales usadas en el país, con certificado de calidad del fabricante, el 
cual debe presentar el constructor y garantizar su calidad por tiempo similar a la estipulada en la 
garantía de póliza calidad del Contrato. Dicho certificado de calidad y las respectivas fichas 
técnicas de las válvulas del fabricante deben ser avaladas por el Supervisor de obra. 

¶ Las válvulas de Purga y Ventosas a instalar en el proyecto, deben cumplir las normas de Calidad  
respectivas con Certificación nacional o Internacional. Se deben presentar la certificación 
respectiva para ser avalada por el Supervisor de Obra. 

¶ Se debe realizar la respectiva prueba hidráulica a las tuberías instaladas por el constructor, ya sea  
un tramo construido en un ramal de red existente, o en una extensión de red nueva. Se debe 
someter la tubería en esta prueba a una presión de 1,5 veces la presión de trabajo  estipulada por 
el fabricante. 

¶ El contratista debe entregar manuales de operación y mantenimiento del Sistema, y en caso de 
sistemas y equipos de mayor complejidad (sistemas de bombeo, sistemas de cloración, plantas de 
potabilización, Filtros Dinámicos, Filtros Lentos, etc), deberá dar la capacitación necesaria al 
operador destinado para tal fin por la Junta Administradora del Acueducto respectivo. 

¶  El contratista deberá asistir a todos los comités técnicos que estipule el Supervisor o la Alcaldía 
respectiva del municipio donde se está desarrollando el proyecto. Así mismo deberá asistir a la 
entrega formal de las obras a la Alcaldía respectiva y a la entrega formal a la comunidad 
beneficiaria del proyecto. 

¶ El contratista o su delegado (ingeniero residente ), deberá asistir a las reuniones que se 
programen con el Comité de Veeduría de la comunidad beneficiaria del proyecto, lo cual se le 
notificará con la suficiente antelación (1 día) para que responda o aclare las dudas, interrogantes o 
quejas inherentes a las obras que tengan los veedores comunitarios. 

¶ El Contratista debe instalar la valla informativa del P.A.A.R  al inicio de los trabajos en el sitio que 
se concerte en conjunto con los veedores comunitarios y el Supervisor de la obra. Las 
especificaciones  de la misma será suministrada por el Supervisor de la Obra. 
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¶ El contratista deberá usar mano de obra no calificada de la localidad o en su defecto de la zona de 
influencia donde está el proyecto. En caso de no haber las condiciones favorables para usar mano 
de obra de la zona, se podrá traer personal de otras localidades o municipios, lo cual debe 
demostrar el contratista ante el Supervisor. Todo el personal a usar deberá ser asegurado 
socialmente, y contratado en condiciones económicas justas de remuneración según el nivel de 
labor a desempeñar. 
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ANEXO No. 9 INFORME MENSUAL DE OBRA 


